
CONTRATO ASEA-DGRMS-AD-047-2019 
CURSO TEÓRICO PRÁCTICO DENOMINADO ADMINISTRACIÓN DE 
PROCESOS DIRIGIDO A PERSONAL DE LA UNIDAD DE GESTIÓN 
INDUSTRIAL DE LA AGENCIA NACIONAL E SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS. 

CONTRATO CERRADO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CAPACITACIÓN DEL 
"CURSO TEÓRICO PRÁCTICO DENOMINADO ADMINISTRACIÓN DE PROCESOS 
DIRIGIDO A PERSONAL DE LA UNIDAD DE GESTIÓN INDUSTRIAL DE LA AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL 
SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA)", QU E CELEBRAN POR UNA PARTE LA AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL 
SECTOR HIDROCARBUROS A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "LA 
ASEA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA LIC. ANDREA LIZBETH SOTO ARREGUIN, 
EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y 
SERV ICIOS, Y LA C.P. MARÍA ELISA LEÓN GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE ÁREA 
REQUIRENTE, ASÍ COMO, LA MTRA. ANGÉLICA MARÍA MURCIA ARREOLA, DIRECTORA 
D E FORMACIÓN Y DESARROLLO PROFESIONAL, EN SU CARÁCTER DE 
ADMINISTRADORA DEL CONTRATO AMBAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CAPITAL 
HUMANO Y POR LA OTRA PARTE "TRASCENDENCIA VISIÓN, S.C." PERSONA MORAL 
REPRESENTADA POR EL C. HERMENEGILDO LUIS FLORES RIVAS EN SU CARÁCTER DE 
SOCIO ADMINISTRADOR DE LA PERSONA MORAL ANTES CITADA A QUI EN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL PROVEEDOR", Y A QUIENES ACTUANDO EN 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARAC I ONES 

1. De "LA ASEA": 

1.1. Que es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, con autonomía t écnica y de gestión, en términos 
del Artículo 1° de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industria l y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector H idrocarburos. 

1.2. La Lic. Andrea Lizbeth Soto Arregu in, en suplencia por ausencia del Director 
General de Recursos Materiales y Servicios de "LA ASEA", con fundamento en el 
artículo 48 del Reglamento Interno de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroca rburos, así como 
al contenido del oficio ASEA./UAF/0728/2019 de fecha 31 de octubre de 2019, está 
facu ltada para suscribir el presente contrato, en atención a lo dispuesto en los 
artículos 18, fracción 11 1, y 42, fracciones VI y VIl del Reg lamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos. 

1.3. Cuenta con Suficiencia Presupuesta! bajo el número 00785, autorizada por el M. 
en A. Jorge Antonio Toledo Rojas, en su caráct er de Director General de Recursos 
Financieros de "LA ASEA", quien acredita que existe disponibilidad presupuesta! 
para la partida: 33401 "Servicios para capacitación a servidores públicos", para 
cubrir la prestación económica que se general con la suscr ipción del contrato. 

1.4. Que dentro de su estructura orgánica se encuentra la D irección General de 
Capita l Humano, encabezada por la C.P. María Elisa León García misma que ·( l 
requiere de la prestación del servicio, y la Mtra. Angélica María Murcia Arreola, o ~ ~ 
quien lo sustituya en el cargo, actuará como administradora del contrato y será ~ 
apoyada por la C. Beatriz Villavicencio Gallegos, Jefa de Departamento o quien la 
sustituya en el cargo, quienes verificarán el cumplimiento del cont rato, y 
elaborarán el escrito donde se establezca que "EL PROVEEDOR" cumplió con lata. 
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prestación del servicio, previa solicitud del mismo, informando a la. Dirección 
General de Recursos Materiales y Servicios del posible incumplimiento que se 
pudiera presentar. 

1.5. Este contrato se celebra como resultado de la notificación de Adjudicación 
Directa, de fecha 11 de noviembre de 2019, expedida por la Dirección de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios de 11LA ASEA", misma que se realizó de conformidad con los artículos 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción 111 y 
42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
aunado a que de conformidad con la justificación para contratar la prestación del 
servicio y la documentación presentada y anexa al expediente correspondiente, 
las actividades desarrolladas por 11EL PROVEEDOR" están plenamente 
relacionadas con el servicio objeto de este contrato y se garantiza que se reúne 
las mejores condiciones disponibles para 11LA ASEA" en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

1.6. Se encuentra inscrita en el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, con el Registro Federal de Contribuyentes 
número ANS1408122K6. 

1.7. Señala como domicilio, para efectos de este contrato, el ubicado en Boulevard 
Adolfo Ruíz Cortines, número 4209, Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía 
Tlalpan, C.P. 14210, en la Ciudad de México, o en su caso, el que se notifique por 
escrito a 11EL PROVEEDOR". 

2. Declara 11EL PROVEEDOR", por conducto de su representante legal bajo protesta de 
decir verdad que: 

2.1 Es una persona moral constituida conforme las leyes de la República Mexicana 
acreditando su legal existencia con la Escritura Pública Número 55,642 de fecha 
23 de febrero de 2011, otorgada ante la fe del Lic. Carlos A. Sotelo Regil Hernández, 
Notario Público No. 165, de la Ciudad de México e inscrita en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil P-
159002/2011 de fecha 24 de marzo de 2011. 

Relación de accionistas y que aparecen en el acta: 

2.2 Que su representada. NO ha tenido reformas y/o modificaciones en sus: Estatutos 
Sociales. 

El C. HERMENEGILDO LUIS FLORES RIVAS, en su carácter de socio 
administrador, acredita su personalidad y facultades mediante Escritura Pública 
número 55,642 de fecha 23 de febrero de 2011, otorgada ante la fe del Lic. Carlos 
A. Sotelo Regil Hernández, Notario Público Número 165 en la Ciudad de México. 
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2.4 Tiene como Objeto socia l entre otros: La prestación dentro de la República 
Mexicana o del extranjero, de toda clase de servicios profesionales, técnicos, así 
como la p restación de servic ios de asesoría, consultoría relativa al 
entrenamiento, capacitación, formación y adiestramiento del personal de 
cualqu ier índole, reingeniería de procesos y logística, así como la organización e 
impartición de cursos de capacitación y eventos, a personas físicas o morales 
nacionales o extranjeras. 

2.5 Que la empresa es mexicana y conviene que, aún y cuando llegase a cambiar de 
nacionalidad, se seguirá considerando como mexicana por cuanto a este 
contrato se refiere y no invocará la protección de ningún gobierno ext ranjero. 

2.6 El C. HERMENEGILDO LUIS FLORES RIVAS, se identifica en este acto con 
credencial para votar número 0261117959675, expedida por el entonces Instituto 
Federal Electoral. 

2.7 Tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones y recursos 
técnicos, humanos y económicos para obligarse al cumplimiento del objeto de 
este contrato y no hay modificación alguna en sus estatutos sociales que le 
impida su celebración y cumplimiento. 

2.8 Se encuentra inscrito en el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes 
número TVI110228029. 

2.9 Entrega la documentación que acredita los requerimientos d ispuestos por la 
normatividad aplicable para la presente contratación. 

2.10 Conoce plenamente el contenido y requisitos que establecen los artículos 59 y 
60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento, así como las disposiciones legales y administrativas aplicables al w· 
presente contrato, relativos a la falsedad de información, así como las sanciones 
del orden civil, penal y administrativo que se imponen a quienes declaran con 
falsedad. 

2.11 

2.12 

2.13 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesta no encontrarse en los supuestos de los \ 
artícu los SO y 60, tercer párrafo de la Ley de Adqu isiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, en caso de que alguna de las personas físicas que 
forman parte de "EL PROVEEDOR", se encuentren en los supuestos señalados 
anteriormente, el contrato será nulo previa determinación de la autoridad \ 
competente. 

Conoce plenamente las necesidades y características de los serv1c1os que 
requiere "LA ASEA", y que ha considerado todos los factores que intervienen en 
su ejecución, por lo que manifiestan que dispone de elementos suficientes para 

1/ 

contratar y obligarse en los términos de este contrato, y que para su / L 
cumplimiento y ejecución cuentan con la experiencia, los recursos técnicos, ~~ 
financieros, administrativos y humanos necesarios, para el cumplimiento óptimo l 
de los servicios. tJ> 
Que las actividades pactadas en el presente contrato son compatibles con su 
objeto social, por lo que n.o tiene impedimento alguno para obligarse en los~ 
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. CONTRATO ASEA-DGRMS-AD-047-2019 
CURSO TEÓRICO PRÁCTICO DENOMINADO ADMINISTRACIÓN DE 
PROCESOS DIRIGIDO A PERSONAL DE LA UNIDAD DE GESTIÓN 
INDUSTRIAL DE LA AGENCIA NACIONAL E SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS. 

t érminos del presente contrato y prestar sus servicios a "LA ASEA" en los 
términos aquí estipulados y para poner su mayor capacidad, dil igencia, calidad, 
esmero, eficiencia y oportunidad en el cumplimiento de sus obligaciones a favor 
de "LA ASEA", bajo su más estricta responsabilidad. 

2.14 Reconoce y acepta que cuenta con los elementos propios a que se ref iere el 
artícu lo 13 de la Ley Federal del Trabajo y en consecuencia es el ú.nico patrón de 
todas y cada una de las personas que intervengan en el desarrol lo y ejecución de 
los servicios, objeto de este contrato. 

2.1S Para todos los efectos legales y administrativos del presente contrato, señala 
como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en Calle 2, numero 60, 
Colonia Del Maestro, Alcaldía Azcapotzalco, Ciudad de México, C.P. 02040. 

3. Declaran "LAS PARTES" que: 

3.1 El presente contrato se celebra en términos de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y de forma supletoria 
en lo que corresponda, el Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y el Código Federal de Procedimientos Civiles, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 11 de la Ley citada en primera instancia. 

3.2 El presente contrato no contiene vicios del consentimiento que puedan afectar en 
todo o en parte la validez del mismo. 

3.3 De conformidad con las anteriores declaraciones, "LAS PARTES" reconocen su 
personalidad jurídica y la capacidad legal que ostentan, asimismo conocen el alcance 
y contenido de este contrato y es su voluntad celebrar el presente contrato, en los 
términos y condiciones al tenor de la sig uientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO 

"EL PROVEEDOR" se obliga con "LA ASEA" a realizar hasta su tota l terminación y prestar 
eficazmente la prestación del servicio de capacitación dei"CURSO TEÓRICO PRÁCTICO 
DENOMINADO ADMINISTRACIÓN DE PROCESOS DIRIGIDO A PERSONAL DE LA 
UNIDAD DE GESTIÓN INDUSTRIAL DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA)", con el fin de que dicho personal fortalezca las competencias técnicas en materia 
de Procesos y Sistemas, así como, en la Administración, Análisis y Ejecución de Proyectos 
y Metodologías básicas para la organización, optimizar la operación y contar con las 
mejores prácticas en el mercado. 

Para la ejecución del presente objeto, "EL PROVEEDOR" tendrá que cumplir con las 
especificaciones establecidas en el presente contrato y en el "ANEXO úNICO" consistente 
en: a)· propuesta técnica y económica y b) Anexo con especificaciones técnicas; los cuales 
forman parte integrante del presente contrato. 
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CONTRATO ASEA-DGRMS-AD-047-2019 
CURSO TEÓRICO PRÁCTICO DENOMINADO ADMINISTRACIÓN DE 
PROCESOS DIRIGIDO A PERSONAL DE LA UNIDAD DE GESTIÓN 
INDUSTRIAL DE LA AGENCIA NACIONAL E SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS. 

SEGUNDA.- VIGENCIA DEL CONTRATO 

"LAS PARTES" convienen en que la vigencia del presente contrato será del 12 de 
noviembre de 2019 y hasta el20 de diciembre de 2019. 

TERCERA. - IMPORTE DEL CONTRATO 

"LA ASEA" pagará a "EL PROVEEDOR" como contraprestación por el servicio objeto de 
este contrato, la cantidad de $180,000.00 (Ciento ochenta mil pesos 00/100 M.N.} más el 
impuesto al Valor Agregado. 

El monto indicado será ejercido y pagado conforme al precio establecido por "EL 
PROVEEDOR", como se señala en el "ANEXO ÚNICO" en su propuesta económica y de 
acuerdo a los servicios efectivamente prestados y recibidos de conformidad por el 
administrador del contrato. 

"LAS PARTES" convienen en que dentro de la contraprestación estipulada en esta 
cláusula, quedan comprendidos todos los gastos directos e indirectos que "EL 
PROVEEDOR" tuviera que efectuar para prestar el servicio contratado y por concepto de 
pagos a su personal, adquisición de maquinaria y equipos, amortizaciones, viáticos, 
mantenimientos, adquisiciones de materiales, útiles, artículos y uniformes de trabajo de 
su personal, primas de seguros y por cua lquier otro concepto, los cuales serán 
directamente a cargo del mismo y no podrán ser repercutidos a "LA ASEA". 

CUARTA. - ANTICIPO 

En el presente contrato "LA ASEA" NO otorgará anticipo alguno a "EL PROVEEDOR" con 
motivo del presente contrato. 

QUINTA.- ÓRDENES DE SERVICIO 

NO APLICA en el presente contrato. 

SEXTA.- PLAZO Y LUGAR DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

"EL PROVEEDOR" se obliga a la ejecución y prestación del servicio conforme a las 
condiciones descritas en el "A.NEXO ÚNICO", apegándose justa y cabalmente a lo 
solicitado en e l mismo. La prestación del servicio se realizará en el domicilio que para tal 
efecto se manifieste en el mencionado Anexo, o en su caso, en el domicilio que le sea 
notificado a "EL PROVEEDOR". 

SÉPTIMA.- FACTURACIÓN, PLAZO Y CONDICIONES DE PAGO 

"LA ASEA" efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Est ados 
Unidos Mexicanos, a mes vencido conforme a los servicios efectivamente prestados y 
recibidos a entera satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo 
establecido en el "ANEXO ÚNICO" que forma parte integrante de este contrato. ¡· . · 

"EL PROVEEDOR" expedirá a favor de "LA ASEA" el comprobante fiscal con motivo ,./_ 
d e l pago que éste le efectuará, el cual deberá cumpl ir con los requisitos fiscales m> 
correspondientes, y suscribirse de la siguiente manera: 
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Datos de "LA ASEA": 

CONTRATO ASEA·DGRMS·AD-047-2019 
CURSO TEÓRICO PRÁCTICO DENOMINADO ADMINISTRACIÓN DE 
PROCESOS DIRIGIDO A PERSONAL DE LA UNIDAD DE GESTIÓN 
INDUSTRIAL DE LA AGENCIA NACIONAL E SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS. 

• Nombre: Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos 

• R.F.C.: ANS1408122K6 
• Domicilio fiscal : Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Co l. Jardines en la Montaña, 

Alca ldía Tlalpan, C.P.l4210, CDMX o el que le sea notif icado al proveedor a través del 
Administrador del contrato. o en su caso el domicilio que le sea notificado por 
escrito. 

• Descripción del serVICIO: "CURSO TEÓRICO PRÁCTICO DENOMINADO 
ADMINISTRACIÓN DE PROCESOS DIRIGIDO A PERSONAL DE LA UNIDAD DE 
GESTIÓN INDUSTRIAL DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL 
Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA)" 

• Deberá especifica r el monto en Moneda Nacional (letra y número). 

Para q ue la obl igación de pago se haga exigible, "EL PROVEEDOR" deberá sin excepción 
alguna presentar factura y enviarla vía correo electrónico al administrador del contrato a 
las siguientes direcciones: angelica.murcia@asea.gob.mx y 
beatriz.v il lavicencio@asea.gob.mx, así conio toda la document ación que ampare la 
prestación de los servicios a entera satisfacción del administrador del contrato, de 
conformidad con los requerimientos, características y plazos conten idos en el presente 
instrumento jurídico y su "ANEXO ÚNICO";· el citado pago se rea lizará a t ravés de 
transferenc ia elect rón ica a la cuenta bancaria que al efecto haya acreditado 11EL 
PROVEEDOR", la cua l deberá ser registrada en el Sistema Integ ral de Administración 
Financiera Federal, o bien según los procedimientos establecidos por 11LAASEA", a través 
de la Dirección General de Recursos Financieros, dentro de los 20 (veinte) días natu ra les 
posteriores a la presentación de la factura referida en líneas precedentes, área que deberá 
validar la documentación y dar su Visto Bueno. 

El pago se realizará dentro del plazo señalado en la presente cláusula, considerando que 
no existan aclaraciones al importe o especificaciones al servicio facturado y que los 
documentos de cobro hayan sido presentados en tiempo, de lo contrario, el plazo para el 
pago se recorrerá en forma proporciona l. 

El monto resultante de la autorización y/o liberación se pagará por medio de 
transferenc ia bancaria a la siguiente cuenta: 

Nombre: TRASCENDENCIA VISIÓN, S.C. 
Denominación del banco: Banco Mercanti l del Norte, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Banorte (BANORTE) 
CLASE interbancaria:  
Número de cuenta:  

~ "-- La factura deberá contener todos los datos y registros requeridos por las disposiciones 
'--~ _\~ fiscales vigentes; asimismo, el importe deberá presentar desglosado el concepto del 

tf) Impuesto al Valor Agregado. 

1 
Los impuestos que se deriven del contrato serán cubiertos por cada una de "LAS 

; ~ . ~~ARTES" de acuerdo con las d is posiciones lega les vigentes y a pi ica bies en 1 a materia. 

\)<' Página6de21~ 
~ Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jard ines e n la Montalia, C.P. 1-42- 1-0,------------·---- 2 Q 19 

Tia loan. CDM X t: 01 (551 9126-0100. www.oob.mx/asea ~~~;A;;: 

Sello



CONTRATO ASEA-DGRMS-AD-047-2019 
CURSO TEÓRICO PRÁCTICO DENOMINADO ADMINISTRACIÓN DE 
PROCESOS DIRIGIDO A PERSONAL DE LA UNIDAD DE GESTIÓN 
INDUSTRIAL DE LA AGENCIA NACIONAL E SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS. 

En caso de que las facturas entregadas por "EL PROVEEDOR" para su pago presenten 
errores o deficiencias, la administradora del contrato por parte de "LA ASEA" dentro de 
los 3 {tres) días hábiles siguientes a su recepción, indicará por escrito a "EL PROVEEDOR" 
las deficiencias que deberá corregir. El periodo que transcurra a partir de la entrega del 
citado escrito y hasta que "EL PROVEEDOR" presente las correcciones, no se computará 
para efectos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. Una vez corregida la factura correspondiente, reiniciará el cómputo del 
plazo antes mencionado. 

Los pagos se harán a través de medios de comunicac1on electrónica {transferencia 
electrónica). Para el caso de que se presenten pagos en exceso o se determine la rescisión 
del contrato se estará a lo dispuesto por el párrafo tercero y cuarto del artículo 51 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En caso de que la factura se haya emitido con Forma de pago "99 Por definir" y el Método 
de Pago "PPD Pago en Parcialidades o Diferido", una vez que el pago se haya realizado, 
"EL PROVEEDOR" deberá emitir y enviar vía correo electrónico al administrador del 
contrato, en un plazo no mayor a cinco días hábiles el Comprobante Fiscal Digital por 
Internet {CFDI} por el complemento para recepción de pago, o en su defecto deberá 
emitir una factura relacionada, es decir un CFDI DE TIPO "ingreso" por el pago rea lizado 
el cual quedará asociado con la factura principal. 

La recepción, revisión, conciliación, conformidad y gestión de los pagos de cada una de 
las facturas emitidas por "EL PROVEEDOR" serán realizadas por parte de la 
administradora del contrato. 

OCTAVA.- TRANSFERENCIA DE DERECHOS 

"EL PROVEEDOR" se obliga a NO ceder en forma parcial o total, en favor de cualquier 
otra persona física o moral, sus derechos y obligaciones derivados de este contrato con 
excepción de los derechos de cobro correspondientes a los servicios ejecutados, en cuyo ·v 
supuesto se deberá contar con la previa autorización por escrito de "LA ASEA" en los ~ 
términos del último párrafo del artículo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 1 \..! 
Servicios del Sector Público. V 

"EL PROVEEDOR" podrá optar por cobrar a través de factoraje financiero conforme al 
programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C. Institución de Banca de 
Desarrollo. 

NOVENA. - PRECIOS FIJOS 

"EL PROVEEDOR" se obliga a mantener fijo el precio del servicio establecido en el 
"ANEXO ÚNICO" no pudiendo incrementarlo, no obstante, las variaciones económicas en 
salarios mínimos, insumos, pasajes, cuotas, devaluación de la moneda, actos 
inflacionarios, entre otros, que se presenten en el país durante la vigencia del contrato, 
en cuyo caso, dicho sobreprecio será absorbido por él, sin que ello repercuta de manera · 1 
cuantitativa o cualitativa en la prestación del servicio. ,.J· .'~ '{ ~ 

DÉCIMA.- VERIFICACIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS Y!) 

El servidor público responsable de administrar y verificar el cumplimiento del contrato 
deberá emitir la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales, misma ra 
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que deberá contener la firma de "LAS PARTES" en la que conste o certifique que ha sido 
realizado el servicio a entera satisfacción del administrador del cont rato, conforme a lo 
establecido en el presente acuerdo de voluntades y a entera satisfacción de "LA ASEA". 

Asimismo, "EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no sea 
otorgada dicha constancia, no se t endrán por recibido el servicio, de conform idad con lo 
dispuesto por el artículo 84, último párrafo, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

De conformidad con los artrculos 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servic ios del Sector Público y 107 de su Reglamento uEL PROVEEDOR" se obliga a 
·proporcionar a la Secretaría de la Función Pública y al Órgano Interno de Control en la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), toda la inform ación y 
documentación que en su momento se requiera con motivo de las auditorías, visitas o 
inspecciones que practiquen y que se relacionen con el presente contrato, aún conclu ida 
su vigencia y por el tiempo que de acuerdo a la regulación fisca l le corresponda 
conservarla. 

DÉCIMA PRIMERA. · SUPERVISIÓN DE LOS SERVICIOS 

uLAASEA" a través de quien fue designado como administrador del contrato, supervisará 
y vigi lará en todo momento el objeto de este contrato, el cual deberá rea lizarse en los 
plazos establecidos. 

uEL PROVEEDOR" acept a que el administrador del contrato de uLA ASEA" vig ilará, 
supervisará y revisará en todo t iempo el objeto de éste y dará a uEL PROVEEDOR" por 
escrito, las instrucciones que est ime pertinentes relacionadas con su ejecución en la 
forma convenida, a fin de que se ajuste a las especificaciones contenidas en el ,.ANEXO 
ÚNICO", así como a las modificaciones que, en su caso, ordene por escrito uLA ASEA" y 
sean aprobados por ésta. 

La supervisión que realice ,.LA ASEA" no libera a uEL PROVEEDOR" del cumplimiento de 
sus obligaciones contraídas en este contrato, así como de responder por las deficiencias 
en la cal idad del servicio una vez concluido éste. Lo anterior, en el entendido de que el 
ejercicio de esta facultad no será considerad o com o aceptación tácita o expresa del 
servicio, ni libera a uEL PROVEEDOR" de las obl igaciones que contrae bajo este Contrato. 

De conformidad con el artículo 57 de la Ley d e Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sect or Público, la Secretaría de la Función Pública, podrá rea lizar las visitas e 
inspecciones que estime necesarias, pudiendo solicita r a ,.LAS PARTES" todos los datos 
e informes relacionados con los actos de que se trate. 

En el caso de atraso en el cumplimiento de las fechas o plazos pactados para la prestación 
del servicio, el administrador del contrato procederá a notificar a uEL PROVEEDOR" la 
pena respectiva, notificando, igualmente a la Dirección General de Recursos Financieros, 

- ) para que ésta reciba de parte de uEL PROVEEDOR", el comprobante que acredite el pago 
de la pena convenciona l m ediant e el esquema de "Pago de derechos, productos y 
aprovechamientos, e5cinco". 

1 :¡. Las penas convencionales serán determinadas por el administrador del contrato de 
conformidad con la Cláusula DÉCIMA OCTAVA denominada Penas Convencionales y 

~. Página8de2;fl 

'b- --Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4 209, Jardines en la Montaña, C.P. 14210, 2 Q 1 9 
Tlaloan. CDMX t: 01 l55l 9126·0100. www.oob.mx/asea ~~~~;~ 



CONTRATO ASEA·DGRMS-AD-047-2019 
CURSO TEÓRICO PRÁCTICO DENOMINADO ADMINISTRACIÓN DE 
PROCESOS DIRIGIDO A PERSONAL DE LA UNIDAD DE GESTIÓN 
INDUSTRIAL DE LA AGENCIA NACIONAL E SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS. 

Deducciones al Pago y al "ANEXO ÚNICO" del presente contrato, en función a los 
servicios no prestados oportunamente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO 

"LAS PARTES" podrán acordar por razones fundadas y explícitas respecto del contrato 
v igente, el incremento en el monto o en la cantidad de los servicios, siempre que el monto 
total de las modificaciones no rebase en conjunto, el 20% (veinte por ciento) de los 
conceptos y volúmenes establecidos, el precio unitario sea igual al originalmente 
pactado, el contrato esté vigente y . "EL PROVEEDOR" no se encuentre en 
incumplim iento. Asimismo, en el caso de que "LA ASEA" lo considere conveniente, podrá 
ampliar la vigencia del contrato. 

En el caso de que el presente contrato incluya dos o más partidas presupuestales, el 
porcentaje se aplicará para cada una de ellas. 

Cualquier solicitud de modificación que se presente por parte de "EL PROVEEDOR" a las 
condiciones originalmente pactadas, deberá tramitarse por escrito exclusivamente ante 
la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios de "LA ASEA", en el entendido 
de que cualquier cambio o modificación que no sea autorizada expresamente por el área 
citada, se considerará inexistente para todos los efectos administrativos y legales del 
presente. 

La solicitud de modificación por parte de "EL PROVEEDOR", no interrumpirá el plazo 
para la conclusión de lo originalmente pactado. 

En términos de lo establecido en el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no procederá ningún cambio que 
implique otorgar condiciones más ventajosas a "EL PROVEEDOR" comparadas con las 
establecidas originalmente; podrá modificarse, igualmente por escrito, por detalles de 
forma que no desvirtúen el contenido esencial del presente instrumento jurídico y del 
procedimiento de adjudicación del cual se deriva. 

En el caso de cualquier modificación a lo pactado en el contrato y/o sus Anexos, "EL 
PROVEEDOR", se obliga a entregar a la "LA ASEA", dentro de los lO (diez) días naturales 
siguientes a la fecha de la formalización del convenio modificatorio respectivo, el endoso 
o documento modificatorio de la Garantía de Cumplimiento otorgada originalmente 
cuando dicha modificación no se encuentre cubierta en la garantía originalmente 
otorgada, conforme al artículo 91 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

DÉCIMA TERCERA. • PAGOS EN EXCESO 

En caso de que existan pagos en exceso que haya recibido "EL PROVEEDOR", éste 
deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes 
conforme a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de / 
prórroga para el pago de créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades 
pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días naturales desde la fecha del 
pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "LA 
ASEA" o de la Tesorería de la Federación (TESOFE), según corresponda. "LA ASEA" 
procederá a deducir dichas cantidades de las facturas subsecuentes o bien "EL 
PROVEEDOR" cubrirá d icho pago con cheque certificado a favor de la "TESOFE". flt 
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En caso de incumplimiento en los pagos, "LA ASEA", a solicitud de "EL PROVEEDOR", 
deberá pagar gastos financieros conforme a la tasa que será igual a la establecida por la 
Ley de Ingresos de la Federación en los casos de prórroga para .el pago de créditos 
fiscales. Dichos gastos se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán 
por días naturales desde que se venció el plazo pactado, hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a disposición de "EL PROVEEDOR". 

DÉCIMA CUARTA.- OBLIGACIONES FISCALES 

"LAS PARTES" pagarán todas y cada una de las contribuciones y demás cargas fiscales 
que conforme a las leyes federales, estatales y municipales de los Estados Unidos 
Mexicanos tengan la obligación de cubrir durante la vigencia, ejecución y cumplimiento 
del presente contrato y sin perjuicio de que "LA ASEA" realice las retenciones que le 
impongan las leyes de la materia, sobre los pagos que haga a "EL PROVEEDOR". 

DÉCIMA QUINTA.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

Con fundamento en los artículos 48 fracción 11 y 49 fracción 1 de la Ley de Adqu isiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y el artículo 103 de su Reglamento "EL 
PROVEEDOR" a fin de garantizar el debido cumplimiento de las obligaciones derivadas 
del contrato, presentará a "LA ASEA", dentro de los lO (diez) días naturales siguientes a 
la firma del contrato, o a más tardar el día hábil inmediato anterior al vencimiento del 
plazo señalado en este párrafo, salvo que la entrega de los bienes o la prestación de los 
servicios se realice dentro del citado plazo, la Garantía de Cumplimiento del contrato, 
consistente en: 

Póliza de Fianza de Garantía de Cumplimiento que se constituirá por ellO% (diez por 
ciento) del monto máximo/total del contrato, estipulado en la Cláusula TERCERA 
denominada Importe del Contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, con una 
vigencia equivalente a la del contrato garantizado, otorgada por institución afianzadora 
legalmente constituida en la República Mexicana, en términos de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas y a favor de la "TESO FE". 

La Póliza de Fianza de Garantía de Cumplimiento deberá contener como mínimo las 
siguientes declaraciones expresas: 

• Que la f ianza se otorga atendiendo todas y cada una de las estipulaciones 
establecidas en este contrato. 

• 

• 

Que para cancelar la fianza, será requisito contar con la constancia de 
cumplimiento total de las obligaciones contractuales, de conformidad con lo 
establecido en el presente instrumento. 
Que la fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento de la obligación que 
garantice y continuará vigente en caso de que se otorgue prórroga al 
cumplimiento del contrato, así como durante la substanciación de todos los 
recursos· legales o de los juicios que se interpongan y hasta que se dicte 
resolución definitiva que quede firme, y 

f 
• Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de 

ejecución previstos en los artículos 282 y 283 en la Ley de Instituciones de Seguros 
7<- } \1 y de Fianzas para la efectividad de las fianzas, aún para el caso de que proceda el 

cobro de indemnización por mora, con motivo del pago extemporáneo del 
importe de la póliza de fianza requerida. t-9 

Página 10 de 21 ~ 

1J --B-o-ul-ev- a-rd- A-·d- o- lf_o_R-ui_z_C_o r-ti-ne_s_t.-2-09- ,-Ja- rdines e n la M ontañ a, C.P-. -14-2-10-, ---------------- 2 O 19 
Tlaloan. CDMX t: 01 {551 9126-0100. www.Qob .m x/asea 

..._et-(ln,.(&l·•o\,OI"'f;;;..,~ 

CMJUA.NO ZAPATA 



.:·'- . MEDIO AMBIENTE 
\ _./ .. ,. 1.\tHI ., ,.,. •""ttEI""l.l:~ U "\U ,.tl 

CONTRATO ASEA·DGRMS·AD-047-2019 
CURSO TEÓRICO PRÁCTICO DENOMI NADO ADMINISTRACIÓN DE 
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PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS. 

"LAS PARTES" convienen en que se podrá garantizar el cumplimiento del contrato 
mediante las formas señaladas en la disposición quinta de las DISPOSICIONES Generales 
a que se sujetarán las garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal para el 
cumplimiento de obligaciones distintas de las fiscales que constituyan las dependencias 
y entidades en los actos y contratos que celebren_ 

"LAS PARTES" convienen que las obligaciones pactadas en el presente contrato son 
indivisibles, por lo tanto, en su caso, la garantía de cumplimiento referida se aplicará al 
monto total de la obligación incumplida. 

"EL PROVEEDOR" manifiesta expresamente: 

Su voluntad en caso de que existan créditos a su favor contra 11LA ASEA", de renunciar al 
derecho a compensar que le concede la legislación sustantiva civ il aplicable, por lo que 
otorga su consentimiento expreso para que en el supuesto de incumplimiento de las 
obligaciones que deriven del contrato, se haga efectiva la garantía otorgada, así com o 
cualquier ot ro saldo a favor de 11LA ASEA". 

Su conformidad para que la Garantía de Cumplimiento del contrato, permanezca v igente 
durante la substanciación de todos los procedimientos judiciales o arbitrales y los 
recursos legales que se interpongan, con relación al contrato, hasta que sea d ictada 
resolución definitiva que cause ejecutoria por parte de la autoridad o tribunal 
competente. 

Su aceptación para que la Garantía de Cumplimiento permanezca vigente hasta que las 
obligaciones garantizadas hayan sido cumplidas en su totalidad, en la inteligencia que la 
conformidad para la liberación deberá ser otorgada mediante escrito suscrito por 11LA 
ASEA". 

En el supuesto de que "LAS PARTES" convengan la modificación del contrato vigente, 
en términos de la Cláusula DÉCIMA SEGUNDA denominada Modificaciones al Contrato, 
"EL PROVEEDOR" deberá contratar la ampliación de la Garantía de Cumplimiento, 
presentando la modificación y/o endoso de la garantía dentro de los 10 (diez) días 
naturales siguientes a la fi rma del convenio que modifique el instrumento orig ina l, por el 
importe del incremento o modificación correspondiente. 

La Garantía de Cumplimiento y sus endosos deberán entregarse en las oficinas de la 
Dirección de Adquisiciones y Contrataciones de "LA ASEA", en un horario de 9:00 a 14:30 
horas y de 16:00 a 18:00 horas en días hábiles. 

Una vez cumplidas las obligaciones de "EL PROVEEDOR" a entera satisfacción de "LA 
ASEA", el administrador y verif icador del cumplimiento del contrato, procederá a 
extender la constancia de cumplimiento de las obl igaciones contractuales para que se 
dé inicio a los trámites para la cancelación de la Garantía de Cumplimiento del contrato, 
previa solicitud por escrito de "EL PROVEEDOR" a la Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios. 

DÉCIMA SEXTA.- PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

NO APLICA en el presente contrato. 
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CURSO TEÓRICO PRÁCTICO DENOMINADO ADMINISTRACIÓN DE 
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DÉCIMA SÉPTIMA. - RESPONSABILIDAD EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

11EL PROVEEDOR" será el único responsable por la mala ejecución así como del 
incumplimiento a las obligaciones previstas en este instrumento, una deficiente 
realización del servicio o por no realizarlos de acuerdo con las especificaciones contenidas 
en el presente contrato, así como aquellos que resultaren como causa directa de la falta 
de pericia, dolo, descuido y cualqu ier acto u omisión negligente en su ejecución, salvo 
que el acto por el que se haya originado hubiese sido expresamente y por escrito 
ordenado por 11LA ASEA". 

DÉCIMA OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES V DEDUCCIONES AL PACO 

De conformidad con lo estipulado en el art ículo 53 de la Ley de Adquisiciones 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público 11LA ASEA" aplicará penas convencionales 
de acuerdo con lo estipulado en el 11ANEXO ÚNICO". 

La suma de todas las penas convencionales aplicadas a 11EL PROVEEDOR" no deberá 
exceder el importe de la Garantía de Cumplimiento del contrato. 

De conformidad con el artículo 95 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Públ ico, si 11EL PROVEEDOR" incurre en atrasos 
imputables a él mismo, 11LA ASEA" aplicará penas convencionales que procedan, 
consistentes en: a) 1% del monto total del curso por cada hora de atraso en el inicio de las 
sesiones; b) 1% del monto total del curso por cada día de atraso en la presentación de los 
entrega bies que se señalan en el 11ANEXO ÚNICO". 

Cuando los serv icios no se presten en la fecha o plazo convenido y la pena convencional 
por atraso rebase el monto de la Garantía de Cumplimiento del contrato, 11LA ASEA", a 
través del administrador del contrato, prev ia notificación a 11EL PROVEEDOR", podrán 
solicitar el procedimiento de rescisión a este contrato, en términos de la Cláusula 
DÉCIMA NOVENA denominada Rescisión Administrativa. 

En caso de que sea necesario llevar a cabo la rescisión administrativa del contrato, la 
aplicación de la garantía de cumplimiento será por el monto total de la misma. 

Independientemente de la aplicación de la pena convencional a que hace referencia el 
párrafo que antecede, se aplicarán además las sanciones que deriven de la normatividad 
aplicable a la materia . 

Para determinar la aplicación de las penas convencionales, no se tomarán en cuenta las 
demoras motivadas por caso fortuito o causas de fuerza mayor o cualquier otra causa no 
imputable a 11EL PROVEEDOR". 

Asimismo, 11LA ASEA" podrá realizar deducciones al pago del1% sobre el monto total del 
curso sin incluir el Impuesto al Valor Agregado por cada ocasión en que incurra 11EL 
PROVEEDOR" en la prestación deficiente o parcial de los entrega bies. 

Dichas deducciones deberán ser calculadas por el administrador del contrato desde que 
se presente el incumplimiento parcial o deficiente por cada ocasión en que incurra 11EL 
PROVEEDOR" hasta que materialmente se cumpla la obligación. 
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Las penas convencionales y/o deducciones serán cubiertas por el "EL PROVEEDOR" 
mediante el "Pago electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos, esquema 
eScinco" ante alguna de las instituciones bancarias autorizadas, acreditando dicho pago 
con la entrega del recibo bancario al administrador del contrato. 

DÉCIMA NOVENA. - RESCISIÓN ADMINISTRATIVA 

"LAS PARTES" convienen en que "LA ASEA" podrá, en cualquier momento, por causas 
imputables a "EL PROVEEDOR", rescindir administrativamente el presente contrato, 
cuando éste último incumpla con cualqu iera de las obligaciones estipuladas en el mismo. 

Dicha rescisión operará de pleno derecho, sin necesidad de declaración o resolución 
judicial, bastando que se cumpla con el procedimiento señalado en el artículo 54 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en la Cláusula 
VIGÉSIMA denominada Procedimiento de Rescis¡ón Administrativa del Contrato. 

Las causas que pueden dar lugar a que "LA ASEA" inicie el procedim iento de rescisión 
administrativa del contrato, son las siguientes: 

a) Si "EL PROVEEDOR" transfiere en todo o en parte las obl igaciones que deriven del 
contrato a un tercero ajeno a la rel ación contractual. 

b) Si "EL PROVEEDOR" cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar 
con la conformidad previa por escrito de la ASEA. 

e) Cuando el monto por la aplicación de penas convencionales y/o deductivas, iguale o 
supere el monto de la garantía de cumplimiento del contrato que se formalice. 

d) Si "EL PROVEEDOR" incurre en negligencia respecto al servicio pactado en el 
contrato adjudicado, sin justificación para la ASEA. 

e) Cuando "EL PROVEEDOR" suspenda injustificadamente la entrega de los bienes y/o 
prestación de los servicios contratados. 

f) Si "EL PROVEEDOR" es declarado en concurso mercanti l por autoridad competente ll;. 
o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio. 

g) Si "LA ASEA" o cualquier otra autoridad detecta que "EL PROVEEDOR" proporcionó . 
información o documentación fa lsa, en el procedimiento de adjudicación del ' 

1. 1 
contrato o en la ejecución del mismo. '., 

h) Si "EL PROVEEDOR" incurre en responsabilidad por errores u omisiones en su 
actuación. 

i) Si "EL PROVEEDOR" incumple o contraviene las disposiciones de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públ ico, su Reglamento, y la 
normatividad apl icable en la materia. 

j) Si "EL PROVEEDOR" no entrega la garantía de cumplimiento en el plazo estipulado 
en el contrato. 

k} Si "EL PROVEEDOR" incumple o contraviene lo dispuesto en el artículo 49, fracción 
IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

1) Si "EL PROVEEDOR" se niegue a cumplir con lo solicitado en el contrato y su "ANEXO 
ÚNICO". . r 

" 

m} En general, si "EL PROVEEDOR" incumple con cualquiera de las obligaciones ~..l 
establecidas a su cargo en el contrato o a las leyes y reglamentos aplicables. ~ ~ 

Cuando la Secretaría de la Función Pública o el Órgano Interno de Control en la 
SEMARNAT emita resolución que determine que "EL PROVEEDOR" proporcionó 
información falsa, o actúo con dolo o mala fe en algún procedimiento de contratación, en 
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la celebración del contrat o o durante su vigencia, o bien, en la presentación o desahogo 
de una queja en audiencia de conciliación o de una inconformidad. 

En caso de incumplimiento de "EL PROVEEDOR" a cualquiera de las obligaciones del 
contrato, "LA ASEA" podrá optar entre exig ir el cumplimiento del m ismo y el pago de las 
penas convenciona les por el atraso, o declarar la rescisión administrativa conforme al 
procedimiento que se señala en la Cláusula VIGÉSIMA denominada Procedimiento de 
Rescisión Administrativa del Contrato del presente instrumento legal, sin menoscabo 
de que "LA ASEA" pueda ejercer las acciones judiciales que procedan. 

En el supuesto de que sea rescindido el contrat o, no procederá el cobro de las penas por 
atraso ni la cont abilización de las m ismas, al hacer efect iva la garantía de cumplimiento 
si la hubiere. 

Si "EL PROVEEDOR" es quien decide rescindirl.o, será necesario q ue acuda ante la 
autoridad j udicia l y obtenga la declaración o resolución correspondiente. 

VIGÉSIMA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 

"LAS PARTES" convienen que para los efect os de que sea "LA ASEA" quien determine 
rescindir el contrato, iniciará el procedimiento con la comunicación por escrito a "EL 
PROVEEDOR" del hecho u omisión que constituya el incumplimiento de cualquiera de 
sus obligaciones, con el objeto de que éste dentro de un plazo máximo de 5 (cinco) días 
hábi les manifieste por escrito lo que a su derecho convenga, y aporte en su caso, las 
pruebas que estime pertinentes; transcurrido d icho p lazo "LA ASEA" resolverá 
considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL PROVEEDOR", por 
lo que "LA ASEA" en el lapso de los 15 (quince) días hábi les siguientes deberá fundar y 
mot ivar su determinación y comunicarlo por escrito a "EL PROVEEDOR". Cuando se 
rescinda el cont rato "LA ASEA" elaborará y notif icará el finiquito correspondiente, 
además declarará de pleno derecho y en forma administrativa la rescisión del m ismo, sin 
necesidad de declaración judicial alguna. 

Si previam ente a la determinación de dar por resc indido el contrato, el procedimiento 
iniciado quedara sin efecto, previa aceptación y verificación de "LA ASEA" d e que 
continúa vigente la necesidad de los mismos aplicando, en su caso, las penas 
convencionales correspondientes. 

Como consecuencia de la rescisión por parte de "LA ASEA", ésta q ued ará obl igada a 
cubrir el costo del servicio, sólo hasta la proporción que éste haya sido devengado en 
forma satisfactoria para la misma, por lo tanto, "LA ASEA" queda en libertad de contratar 
los servicios con otro proveedor, obligándose "EL PROVEEDOR" a reintegrar los pagos 
progresivos que haya recib ido, más los intereses correspond ientes, conforme a lo 
establecido en el art ícu lo 51 de la Ley de Adq uisiciones, Arrend amient os y Servicios del 
Sector Público. Lo anterior, en forma independiente a las sanciones que establezcan las 
d isposiciones legales apl icables en la materia y a las contenid as en el presente contrato. 

Se podrá negar la recepción de los servicios una vez iniciado el procedimiento de 
rescisión administrativa del contrato, cuando "LA ASEA" ya no tenga la necesidad del 
servicio, por lo q ue en este supuesto "LA ASEA" determ inará la rescisión administ rativa 
del contrat o . 
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Si iniciada la rescisión "LA ASEA" dictamina que seguir con el procedimiento puede 
ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas, podrá 
determinar no dar por rescindido el presente cont rato, en cuyo caso, le establecerá otro 
plazo a "EL PROVEEDOR" para que subsane el incumplimiento que hubiere motivado el 
in icio del procedimiento. Dicho plazo deberá hacerse constar en un convenio 
modificatorio en térm inos de los dos últimos párrafos del artícu lo 52 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, quedando facultada "LA 
ASEA" para hacer efectivas las penas convencionales que correspondan. 

De presentarse el supuesto señalado en el último párrafo del artículo 54 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, "LA ASEA" podrá recibir el 
servicio, previa verificación de que continúa vigente la necesidad del mismo y se cuenta 
con partida y disponibilidad presupuestaria del ejercicio fiscal vigente, en cuyo caso, y por 
mutuo acuerdo de "LAS PARTES" mediante Convenio se modificará la vigencia del 
presente contrato con los precios originalmente pactados. Cualquier pacto en contrario 
se considerará nulo. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

Ninguna de "LAS PARTES" será responsable ante la otra por causa que derive de caso 
fortuito o fuerza mayor. Si durante la vigencia del contrato se presenta caso fortuito o 
fuerza mayor, "LA ASEA" podrá suspender la prestación del servicio hasta por un plazo 
de 30 (treinta) días naturales, lo que bastará sea comunicado por escrito de una de "LAS 
PARTES" a la otra con S (cinco) días naturales contados a partir de que se presente el 
evento que la motivó a través de un oficio con acuse de recibo, procediendo "LA ASEA" 
al pago del servicio efectivamente prestado; si concluido el plazo persistieran las causas 
que dieron origen a la suspensión, "LA ASEA" podrá dar por terminada anticipadamente 
la relación contractua l que se formaliza. 

Cualquier causa de fuerza mayor o caso fortuito, no obstante que sea del dominio público 
deberá acreditarse documentalmente por la parte que la padezca y not ificar a la otra 
parte dentro del plazo mencionado en el párrafo que antecede a través de un oficio con 
acuse de recibo. Cuando se le notifique a "LA ASEA", deberá ser ante la Dirección General 
de Recursos Materiales y Servicios, con copia al administrador del contrato. 

"EL PROVEEDOR" podrá solicitar la modificación al plazo y/o fecha establecida para la 
conclusión en la prestación de los servicios, por caso fortuito o fuerza mayor que ocurran 
de manera previa o hasta la fecha pact ada. 

Para estos efectos cuando "EL PROVEEDOR" por causa de fuerza mayor o caso fortuito 
no pueda cumpl ir con sus obl igaciones en la fecha convenida, deberá solicitar por escrito 
a la D irección General de Recursos Materiales y Servicios, con copia al administrador del 
contrato, una prórroga al plazo pactado para la prestación de los servicios, sin que dicha 
prórroga impl ique una ampliación a la vigencia original del contrato, acompañando los 
documentos que sirvan de soporte a su solicitud, en la intel igencia de que si la prórroga 
solicitada se concede y no se cumple, se aplicará la pena convencional correspondiente 
en t érminos de la Cláusula DÉCIMA OCTAVA denominada Penas Convencionales y 
deducciones al pago. 

\ 

• ¡ 

) 

Cuando se determine justificado el caso fortuito o fuerza mayor, se celebrará entre "LAS 
PARTES", a más t ardar dentro de los 30 (treint a) días naturales siguientes a q ue se 
reanuden los servicios o se actualice la cond ición operativa a que hubiere quedado sujeta~ 
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la misma, un convenio modificatorio de prórroga al plazo respectivo sin la aplicación de 
penas convencionales, en términos del artícu lo 91 del Reglamento de la Ley de 
Adquisici<:mes, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En caso de que "EL PROVEEDOR" no obtenga la prórroga de referencia, por ser causa 
imputable a éste el atraso, se hará acreedor a la aplicación de las penas convencionales 
correspondientes. 

No se considera caso fortuito o fuerza mayor, cualquier acontecimiento resultante de la 
falta de previsión, negligencia, impericia, provocación o culpa de "EL PROVEEDOR", o 
bien, aquellos que no se encuentren debidamente justificados, ya que de actualizarse 
alguno de estos supuestos, se procederá a la aplicación de las penas convencionales que 
se establecen en la cláusula correspondiente. 

En caso de que la suspensión obedezca a causas imputables a "LA ASEA", ésta deberá 
reembo lsar, además de lo seña lado en el párrafo anterior, los gastos no recuperables que 
haya erogado "EL PROVEEDOR" siempre y cuando se encuentren debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con el objeto del contrato, o bien, podrá 
modificar el contrato a efecto de prorrogar la fecha o plazo para la prestación de los 
servicios previa aceptación de "LAS PARTES". En este supuesto deberá formalizarse el 
convenio modificatorio respectivo, no procediendo la aplicación de penas 
convencionales por atraso. 

Asimismo, y bajo su responsabilidad podrá suspender la prestac ión del servicio, en cuyo 
caso únicamente se pagarán aquellos que hubiesen sido efectivamente prestados. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 

''LAS PARTES" convienen que para los efectos de que sea "LA ASEA" quien podrá en 
cualquier tiempo dar por terminada anticipadamente la relación contractua l que se 
formal iza cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 
j ustificadas se extinga la necesidad del servicio requerido originalmente contratado y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se 
ocasionarían algún daño o perjuicio a "LA ASEA" o se determine la nulidad total o parcial 
de los actos que dieron origen al contrato con motivo de la resolución que em ita la 
autoridad competente en un recurso de inconformidad o intervención de oficio emitida 
por la Secretaría de la Función Pública, lo anterior de conformidad con el artículo 54 Bis 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y primer 
párrafo del artículo 102 de su Reglamento. 

"EL PROVEEDOR", en términos de lo dispuesto en el artículo 102 del Reglamento de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, podrá solicitar de 
manera fundada y documentada a "LA ASEA" el pago de gastos no recuperables, en un 
plazo máximo de un mes contado a partir de la fecha de la terminación anticipada del 
contrato. 

En este supuesto "LA ASEA" procederá a reembolsar, previa solicitud de "EL 
PROVEEDOR" los gastos no recuperables en que haya incurrido siempre que éstos sean 

f 
\ , razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con este 
J contrato, los cuales serán pagados dentro de un término que no podrá exceder de 45 

(cuarenta y cinco) días natura les posteriores a la solicitud fundada y documentada por 
"EL PROVEEDOR". ~ 
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Lo anterior, en términos del artículo 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos Y 
Servicios del Sector Público. Para tal efecto pagará a "EL PROVEEDOR" el servicio 
efectivamente prestado, hasta la fecha de la terminación anticipada. 

La terminación anticipada se sustentará mediante dicta m en que "LA ASEA" elabore y en 
el que se precisen las razones o las causas justificadas que dan origen a la misma. 

VIGÉSIMA TERCERA. -AUTONOMÍA DE LAS DISPOSICIONES 

La invalidez, ilegalidad o falta de coercibilidad de cualquiera de las d isposiciones del 
presente contrato de ninguna manera afectarán la validez y coercibilidad de las demás 
disposiciones del mismo. 

VIGÉSIMA CUARTA.- RESPONSABILIDAD LABORAL, CIVIL Y FISCAL 

Para efectos del cumplimiento del presente contrato, "EL PROVEEDOR" se obliga a 
proporcionar el personal especializado para la ejecución del servicio contratado y será 
responsable de los antecedentes de su personal, garantizándolos en forma adecuada, por 
lo que queda expresamente estipulado que el presente contrato se suscribe en atención 
a que "EL PROVEEDOR" cuenta con el personal técnico y profesional necesario, 
experiencia, materiales, equipo e instrumentos de trabajo propios para ejecutar el 
servicio objeto del mismo. 

"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta que actúa como empresario y patrón del personal 
que ocupa para la ejecución del objeto de este contrato, por lo que será el único 
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás 
ordenamientos en materia del trabajo y seguridad social para con sus trabajadores. 

Asimismo, "EL PROVEEDOR" reconoce y acepta que, con relación al p resente contrato, 
actúa exclusivamente como proveedor independiente, por lo que nada de lo contenido 
en este instrumento jurídico, ni la práctica comercial entre "LAS PARTES", creará una 
relación laboral o de intermediación en términos del artículo 13 de la Ley Federal del 
Trabajo, entre "EL PROVEEDOR", incluyendo sus vendedores y/o subcontratistas y sus 
respectivos funcionarios o empleados, y "LA ASEA". 

"LAS PARTES" aceptan y reconocen expresamente que no son aplicables a este contrato, 
las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, ni de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, reglamentaria del apartado "8" del artículo 123 constitucional sino 
únicamente la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento y demás normatividad aplicable. 

Por lo anterior, en caso de cualquier reclamación o demanda, relacionada con los 
supuestos establecidos en la presente cláusula y proveniente de cualquiera de las 
personas antes mencionadas, que pueda afectar los intereses de "LA ASEA" o 
involucrarla, "EL PROVEEDOR" exime desde ahora a "LA ASEA" de cua lquier 
responsabilidad fiscal, laboral y de seguridad social, civil, penal y de cualquier otra índole, 
que pudiera darse como consecuencia directa por la prestación del servicio del presente 
contrato, quedando obligado a intervenir de manera inmediata en estos casos, por lo que 
en ningún momento se considerará como patrón sustituto o solidario, ni como 
intermediaria a "LA ASEA" respecto de dicho personal. 
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VIGÉSIMA QUINTA.- INFORMACIÓN Y CONFIDENCIALIDAD 

Para garantizar el acceso a la información pública de conformidad con los artículos l y 2 
fracción VIII, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los 
artfculos ·l y 2 fracciones 11 y VIl d e la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, "LAS PARTES" otorgan su consentimiento, para que en caso de 
solicitarse de acuerdo al procedimiento correspondiente, se proporcionen los datos que 
obran en el presente instrumento jurídico, salvo los que la propia ley considera como 
información confidencial o reservada. 

"EL PROVEEDOR" se obliga a guardar confidencialidad de lo contratado, resultante de 
este Contrato y a no proporcionar ni divulgar datos o informes inherentes a los mismos. 

"EL PROVEEDOR" igualmente conviene en limitar el acceso a dicha información 
reservada, a sus empleados o representantes, a quienes en forma razonable podrá dar 
acceso, sin embargo, necesariamente Jos harán partícipes y obligados solidarios con él 
mismo, respecto de sus obligaciones de confidencial idad pactadas en virtud de este 
contrato. 

Cualquier persona que tuviere acceso a dicha información deberá ser advertida de lo 
convenido en este contrato, comprometiéndose a realizar esfuerzos razonables para que 
dichas personas observen y cumplan !o estipulado en esta cláusula. 

"LAS PARTES" convienen en considerar información confidencial a toda aquella 
relacionada con las actividades propias de "LA ASEA" asf como la relativa a sus 
funcionarios, empleados, consejeros, asesores, incluyendo sus consultores. 

De la misma manera convienen en que la información confidencial a que se refiere esta 
cláusula puede estar contenida en documentos, fórmulas, cintas magnéticas, programas 
de computadora, diskettes o cualquier otro material que tenga información jurídica, 
operativa, técnica, financiera, de análisis, compilaciones, estudios, gráficas o cualquier 
otro similar. 

También será considerada información confidencial, la proporcionada y/o generada por 
"LA ASEA" que no sea del dominio público y/o del conocimiento de las autoridades. 

Las obligaciones de confidencia lidad asumidas por "EL PROVEEDOR" en virtud de este 
contrato subsistirán por un término de 5 (cinco) años con toda fuerza y vigor aún después 
de terminado o vencido el plazo del presente contrato, en el territorio nacional o en el 
extranjero. 

En caso de incumplimiento a las obligaciones estipuladas en esta cláusula, "EL 
PROVEEDOR" conviene en pagar los daños y perjuicios que en su caso ocasione a "LA 
ASEA". 

VIGÉSIMA SEXTA.- PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR 

"EL PROVEEDOR" asume toda la responsabilidad por las violaciones que se causen en 
materia de patentes, marcas y derechos de autor, con respecto a la propiedad de los 
trabajos o servidos objeto de este contrato. 
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En caso de llegarse a presentar una demanda en los términos establecidos en el párrafo 
anterior, "LA ASEA" notificará a "EL PROVEEDOR", para que tome las medidas 
pertinentes al respecto, "EL PROVEEDOR" exime a "LA ASEA" de cualquier 
responsabilidad. 

"EL PROVEEDOR" tendrá derecho que se respeten los derechos que en su caso se 
generen por la prestación del servicio objeto del presente contrato y cede, en todo caso, 
a "LA ASEA" los derechos que le pudieran corresponder u otros derechos exclusivos que 
resulten, mismos que invariablemente se constituirán a favor de "LA ASEA". 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. - PROPIEDAD INTELECTUAL DE LOS TRABAJOS O SERVICIOS 

"LAS PARTES" convienen, en que la titularidad de los derechos patrimoniales de autor 
y/o de propiedad industrial, que en su caso, se originen o deriven con motivo de la 
ejecución del servicio objeto del presente contrato pertenecerá a "LA ASEA", por lo que 
corresponderá a ésta la facultad exclusiva de autorizar o prohibir su reproducción, 
adaptación, distribución, comunicac1on pública, reordenación, compilación, 
modificación, transformación, así como cualquier"otro uso o explotación parcial o total en 
cualquier forma o por cualquier medio conocido o por conocerse en territorio nacional 
y/o extranjero. 

"LAS PARTES" se comprometen a respetar los derechos morales de los autores de los 
materiales que llegaran a originarse o derivarse por la ejecución del servicio objeto de 
este contrato, así como a otorgar los créditos que correspondan a las personas físicas o 
morales que participen en su ejecución, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables en la materia. 

"EL PROVEEDOR" asume la responsabilidad total, en caso de que con motivo de la 
prestación del servicio materia de este contrato, infrinja derechos de autor o de 
propiedad industrial u cualquier otro derecho, obligándose a responder legalmente en el 
presente o en el futuro ante cualquier reclamación de terceros, dejando a salvo a "LA 
ASEA" o a quienes sus derechos e intereses representen. 

"EL PROVEEDOR" conviene en que no podrá divulgar por medio de publicaciones, 
informes o en cualquier otra forma, el programa, datos obtenidos de la prestación del 
servicio objeto de este contrato ni el resultado de éste, sin la autorización expresa de "LA 
ASEA", pues dichos programas, datos y resultados son propiedad de esta última. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL 

El presente contrato constituye el acuerdo único entre "LAS PARTES" en relación con el 
objeto del mismo y deja sin efecto cualquier otra negociación o comunicación entre 
éstas, ya sea oral o escrita, anterior a la fecha en que se firme el mismo. 

Para el caso de que exista discrepancia entre la solicitud de cotización a la adjudicación 

\ \ 
\ 
\ 

directa y el contrato, prevalecerá lo establecido lo establecido en la solicitud de cotización J.,. 
que sirvió de base para la presente adjudicación, así mismo, las discrepancias que se \1 ~ 
susciten sobre problemas específicos de carácter técnico y/o administrativo, serán ~ 
resueltas de común acuerdo entre "LAS PARTES" con base en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables en la materia. · 

Págffia 19 de 21 ~ 
Bou levard Adolf o Ruiz Cortines 4209, J¡¡rdincs en la M-o-n-ta-ñ-a.-C-.P-. 1- 4-21_0_, - - --------- ---- 2 Q 1 9 
Tl e-1 .... -.~ rn.,..ev ... 1"\"1 'e~~\ n"'""'l r ,..,,..,.. ··· ·- .• - -L - ' 



CONTRATO ASEA-DGRMS-AD-047-2019 
CURSO TEÓRICO PRÁCTICO DENOMINADO ADMINISTRACIÓN DE 
PROCESOS DIRIGIDO A PERSONAL DE LA UNIDAD DE GESTIÓN 
INDUSTRIAL DE LA AGENCIA NACIONAL E SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS. 

VIGÉSIMA NOVENA.- CONCILIACIÓN 

En cualquier momento durante · la ejecución del contrato, "LAS PARTES" podrán 
presentar ante la Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones 
Públicas de la Secretaría de la Función Pública, solicitud de conciliación por 
desavenencias derivadas del cumplimiento del presente contrato, en los términos de los 
dispuesto por los artículos 77 a 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, así como los diversos 126 a 136 de su Reglamento. 

El escrito de solicitud de conciliación que presente "EL PROVEEDOR" o "LA ASEA", 
según se trate, además de contener los elementos previstos en los artículos 15 y 15-A de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, deberá hacer referencia al objeto, 
vigencia y monto del contrato y, en su caso, a los convenios modificatorios, debiendo 
adjuntar copia de dichos instrumentos debidamente suscritos. 

No procederá la conciliación respecto de. los contratos que hayan sido 
administrativamente rescindidos, sin perjuicio de que se solicite conciliación respecto del 
finiquito que deban formular las dependencias y entidades como consecuencia de la 
rescisión determinada. 

Cuando se siga juicio ante instancia judicial, se podrá solicitar conciliación a efecto de que 
el acuerdo al que se llegue sirva para formular convenio judicial. En este supuesto, la 
validez del convenio de conciliación al que lleguen "LAS PARTES", estará condicionada a 
la formalización del convenio judicial. 

No podrá iniciarse otra conciliación sobre los mismos aspectos cuando "LAS PARTES" en 
un procedimiento. anterior no hayan logrado un arreglo, sa lvo que en la nueva solicitud 
de conciliación se aporten elementos no contemplados en la negociación anterior. 

TRIGÉSIMA.- COMUNICACIÓN ENTRE LAS PARTES 

Las comunicaciones relativas al cumplimiento de este contrato deberán ser por escrito e 
ir dirigidas, en el caso de "LA ASEA", a la Dirección Genera l de Recursos Materiales y 
Serv icios ubicada en el domicilio señalado en la declaración 1.7, y en el caso de "EL 
PROVEEDOR", el precisado en la declaración 2.15 de este contrato. 

Cualquier cambio de domicilio de "LAS PARTES" deberá ser notificado por escrito y con 
acuse de recibido a la otra parte, con lO (diez) días naturales de anticipación a la fecha en 
que surta efectos el citado cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones ~e 
entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados. 

TRIGÉSIMA PRIMERA. - JURISDICCIÓN 

"LAS PARTES" conv ienen que para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así 
como para lo no previsto en el mismo, se regirá por las disposiciones contenidas en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones 

1 ~ 
aplicables que de ella se deriven, serán supletorias en lo que corresponda, el Código Civil 
Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el Código Federal de 

1 
, orresponderles en razón de su domicilio presente o futura o por cualquier otra causa. 

• Procedimientos Civiles, y se someterán a la jurisdicción y comp~tencia de los Tribunales 
1 I' ederales con residencia en la Ciudad de México, renunciando al fuero que pudiera 
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CONTRATO ASEA-DGRMS-AD-047-2019 
CURSO TEÓRICO PRÁCTICO DENOMINADO ADMINISTRACIÓN DE 
PROCESOS DIRIGIDO A PERSONAL DE LA UNIDAD DE GESTIÓN 
INDUSTRIAL DE LA AGENCIA NACIONAL E SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS. 

LEÍDO QUE FUE POR "LAS PARTES" QUE EN EL INTERVI ENEN Y SABEDORES DE SU CONTENIDO, 
ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO EN CUATRO TANTOS, AL 
CALCE Y AL MARGEN POR TODOS LOS QUE EN EL INTERVIENEN EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 
DÍA 19 DE NOVIEMBRE DE 2019. 

LIC. ANDREA IZBETH SOTO ARREGUIN 
En suplencia por ausencia del Director General de 

Recursos Materiales y Servicios, con fundamento en el 
artículo 48 del Reglamento Interno de la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, así como al 

oficio ASEA/UAF/0728/2019 
POR EL "AREA REQUIRENTE" 

~~~ 
DIRECTORA GENERAL DE CAPITAL HUMANO 

POR EL PROVEEDOR 

LUIS FLORES RIVAS 
INISTRADOR 
CIA VISIÓN, S.C. 

"El presente contrato fue elaborado por la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones de la Dirección 
General de Recursos Materiales y Servicios y dictaminado por lo Unidad de Asuntos Jurídicos". 
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FECHA: 28 OCTUBRE 2019 

SE~E'fARV' Q~~ !"A~~JQ "~~~~NTE 
AGENCIA DE SEGURIDAD ENERGIA Y AMBIENTE 

Me refiero a la licitación Pública Nacional Electrónica "Servicio de capacitación curso teórlco.práctlco denominado 
Administración de procesos" 

Mermeneglkla b.l;jiS FhiJ11!~ Rívª~ el"! n~!Tlllf~ y represel"!t~l~n ª~ T~st;ende~ia Visión ~;G, ~nifie~tl() ~ajQ pra~~~ta d~ detJir 
verdad que me comprometo a cumplir todos los puntos expuestos en el anexo l. 

ANEXOI 

Especificaciones Técnicas 

SERVICIO ABIERTO DE CAPACITACIÓN CURSO TEORlCO-PRÁCTICO DENOMINADO 
.. ADMINISTRACIÓN DE PROCESOS" DIRIGIDO A PERSONAL DE LA UNIDAD DE GESTIÓN 
INDUSTRIAL EN LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA). 

l. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN. . 

Fortalecer las competencias técnicas en materia de Procesos y Sistemas. asr como en la 
Administración, Análisis y Ejecución de Proyectos y Metodologías básicas para la organización, para optimizar 
la operación y contar con las mejores prácticas en el mercado. 

E~te Ql:jrSE) está dirigida a teEie el P,el'$onal en 1¡¡¡ l:!ni~aa ae Gestión lndu!:!tf'ial, teda V!'lc qije ~~ pE!rs¡pnal 
de dichas áreas es responsable la evaluación de proyectos del Sector Hidrocarburos y es necesario desarrollar 
un esquema de trabajo estandarizado y con un enfoque de calidad en los procesos. 

11. DESCRIPCIÓN Y CARACTERISTICAS DEL SERVICIO. 

El servicio consta de una partida única que será adjudicada a un solo proveedor, el cual deberá asegurar 

a "La ASEA" la prestación total del servicio y cumplir con los requisitos legales, técnicos y económicos 
requeridos por "La ASEA". 

AGem~s; eeberá ofertar 1:11 pr~iE! má~ ~ajQ, Qéilrantit:anQ9 G9n ~~~~ la& mejores oondlqlones para el 5S.tado \ 
de conformidad .con el articulo 134 Constitucional. 

La prestación de los servicios de capacitación contempla los siguientes alcances, que los proveedores 
deberán cumplir: 

1, Se impartirá ! (~09) GUrsE! teório&.-prác009 en materia d.~ g~tión (j~ e(tGient~ Ele aetivkiaee$ oo.n met~delagía 
de proyectos, organización, procesos y sistemas. 

2. Los contenidos del programa de estudios deberán incluir como mínimo los siguientes temas a desarrollar, 
siendo estos mismos de carácter enunciativo más no limitativo, por lo cual el proveed~r podrá proponer 
contenido adicional al presente temario: 

2.1. c;;~~~óo c;te Proy~cto~ y Pro~;~os 
~ 

CALLE 2 No. 60 COl. D~l MAESTRO. DELEGACIÓN AZCAPOTZAlCO. MÉXICO .. D.F. CP 02040 
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FECHA: 28 OCTUBRE 2019 
SliCRHA~A !;»'!~ M~P.!9 ~MBIENT~ 
AGENCIA DE SEGURIDAD ENERGIA Y AMBIENTE 

Me refiero a la licitación Pública Nacional Electrónica uservldo de capacitación curso teórico-práctico denominado 
Administración de procesos" 

2.1. 1 . Conceptos básicos de Gestión de Proyectos 
2.1.2. Fa~es l:t$ la ~~ti~fllif~ ProyeGtQs 
2.1 .3. Planificación de proyectos 

l. Definición de alcance 
ii. Crear el EDT (WBS) 
iii. Definición de actividades e hitos 
iv. ~~tiiTH~~¡;i(m lile recurso~ 
v. Estimación de duración 

2. 1.4. Supervisión y revisión del proyecto 
vi. Métodos de seguimiento 

vii. Actualización de hitos 
vlil. Seguimiento a la linea base 
ix. Ajustes al proyecto 

2.1.5. Administración de Recursos 
x. Cálculo por medio de la ruta crítica 
xi. Calculando un proyecto 
xii. Creando relaciones 
xlii. Método del diagrama de precedencias 

2.1.6. Administración del Tiempo 
xiv. Tipo de duración: generalidades 
>N. Unidades/tiempo fijas 

2.2. Metodologras para la organización, procesos y sistemas 
2.2 .1. Introducción 
2.2.2. Conceptualización de los Sistemas 
2.2.3. Claslfrcaclón de los Sistemas 
2.2.4. Mejora continua 
2.2.5. Diagramas de Causa y Efecto (lshikawa) 
2.2.6. Gráficos de control 
2.2 .7 . Diagramas de flujo 
2.2.8 . 5's 
2.2.9. Diagrama de Gantt 
2.2.1 O. KAN-SAN 
2.2.11 . 

2.3. Ejercicios prácticos de cierre 
3. El curso teórico-práctico de Administración de Procesos tendrá una duración de 16 horas. impartido en 

dos sesiones de 6 horas y una más de 4 horas para poder realizar ejercicios prácticos de lo aprendido; 
en cada una de las sesiones, en un horario de 9:30 a IS:30 horas (sesión 1 y sesión 2) y la úHima de 10:00 
a 14:00 (sesión 3). 

CAllE 2 f·~o . 60 COL DEL Mr'IESTRO, DELEGACIÓN AZCAPOilALCO. M(XICO. D.F. CP C2040 
TELtf'ONO 55 <'> 1 lO 77 y Cel. O·t.-1 155) 32 42 90 10; oriquelmemx"iiyohúo.com .mx: 
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FECHA: 28 OClUBRE 2019 

~CRqARIA p~ M~P·O AMtliENT~ 

AGENCIA DE SEGURIDAD ENERGIA Y AMBIENTE 

Me refiero a la Ucltación Pública Nacional Electrónica HServido de capacitación curso teórico-práctico denominado 
Administración de procesos" 

El curso se dividirá en tres módulos; el de Gestión de Proyectos y Procesos; Metodologías para la 
OrganizaGión, proqeSE>S y sistemas¡ y; ejer~iGi(;)s ~ráetioos d~ Gierre.: mis mes ~~:~e se Hevaftln a Ga~ en 
un lapso de tres semanas, siendo uno por semana y se impartirá Jos días 19, 20, 22, 25, 26 y 28 de 
noviembre y el 2,5 y 6 de diciembre de 2019. 
El alcance del curso será para todo el personal de la Unidad de Gestión Industrial, dividido en 3 grupos 
que estarán conformados por un mínimo de 30 y un máximo de 40 participantes. 
Pr9grama p~ra la impar1K>ión del ~~ es ~~ sig~;~i~n~: 

ADMINISTRACION DE PROCESOS 

SESIÓN HORARIO Grupo 1 Grupo 2 Grupo 3 

SESIÓN 1 9:30A 15:30 19/11/2019 20/11/2019 22111/2019 

SESIÓN 2 9:30A 15:30 25/11/201'9 26/11/2019 28/11/2019 

SESIÓN 3 10:00 A 14:00 02/1212019 05/12/2019 06/12/2019 

·-

4. Al ser tres semanas las contempladas en la capacitación, se estará desarrollando el primer tema, numeral 
2.1; subsecuentemente, en la semana 2 se desarrollará el tema contenido en et numeral 2.2; dando paso 
a la última semana donde se desarrollará el módulo 3, correspondiente al numeral 2.3, ejercicios prácticos 
de cierre. 

5. El proveedor deberá realizar una evaluación al finalizar la impartición de cada curso. 
El alcance del curso comprende además lo siguiente: 
5.1 Manual de trabajo impreso del temario del curso. 
52 Evaluación final de los participantes 
5.3 Equipo necesario para la impartición del curso (mínimo lap top, videoproyector}. 
5.4 Los materiales de apoyo que considere necesario para la impartición del curso. 
5.5 Constancias o diplomas del curso. 

111. LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO. 

Los cursos deberán impartirse, en las instalaciones de "La ASEA" ubicadas en Boulevard Adolfo Rulz 
Cortines 4209 (Periférico Sur} Col. Jardines en la Montaña, Alcaldia de Tlalpan, C.P. 14210 en la Ciudad 
Q~ rytéxi~, 

CALlE 2 No. 60 COL. DEL 1\-\A,J:SH?O, DELEGN:IÓN AZCAPOIZALCO, Mt XICO. D.F. '::P 02040 
TEL~FONO 55 61 18 77 y Cel.044 (55) 32 -t2 90 lO: a riqvelmemx:flyahoo.com.r>lx; 
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FECHA: 28 OCTUBRE 2019 
SEC:RliTARIA DEL MEOIQ AM~I~NTE 
AGENCIA DE SEGURI.DAD ENERGIA Y AMBIENTE 

Me refiero a la licitación Pública Nacional Electrónica "Servicio de c;apac:ltaclón curso teórico-práctico denominado 
Administración de procesos" 

IV, REQUISITOS QliE bQS PRQVEEOQRES J;>E~15N GUMP~IR 

• Presentar su propuesta técnica conforme lo requerido en el ANEXO 1 "ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS" y la propuesta económica de acuerdo con el formato "ANEXO 2 PROPUESTA 
ECONÓMICA". 

• El proveedor deberá presentar un programa para la lmpartición del curso, mismo que deberá 
considerar la distribución de fechas para la impartición del curso conforme a lo señalado en el 
numeral 11 de las presentes Especificaciones Técnicas, este programa podrá ser modificado 
conforme a las necesidades de "La ASEA", a través del Administrador del Contrato. 

PERSONAS MORALES 
• Curriculum, donde se aprecie que cuenta con experiencia como minlmo de 1 ano en la imparticlón 

de cursos o talleres similares o de la misma naturaleza, el cual deberá contener su domicilio, RFC, 
números telefónicos y correo electrónico, además de señalar sus principales clientes. 

• Currfculum del o de tos Instructores que impartirán los cursos o talleres, en el que se aprecie que cuentan 
con experiencia minima de 1 ano en la impartición de cursos o talleres similares o de la misma 
naturaleza, además deberán contar con estudios mfnlmos a nivel licenciatura, lo que se acreditará 
anexando copia del titulo correspondiente. 

PERSONAS FfSICAS 
• Currículum, donde se aprecie que cuenta con experiencia como mínimo de 1 año en la impartlción 

de cursos o talleres similares o de la misma naturaleza, el cual deberá contener su domicilio, RFC, 
números telefónicos y correo electrónico y, en su caso, currículum del o los Instructores que Impartirán 
los cursos o talleres, en el que se aprecie que cuentan con experiencia mlnlma del año en la lmpartlclón 
de cursos o talleres similares o de la misma naturaleza, además deberán contar con estudios mfnimos 
a nivel licenciatura, lo que se acreditará anexando copia del titulo correspondiente. 

V. VIGENCIA 

La vigencia del contrato· será a partir del siguiente día hábil a la fecha de notificación del fallo y hasta 
el20 de diciembre de 2019 . 

.:_- · =- VI. PLAZO DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

El curso teórico-práctico se impartirá conforme a las fechas y programas ser'\alados en el numeral 111 de las 
~ presentes EspecWicaclones Técnicas. Se integraran 3 grupos con 20 participantes 

1 ~ CA< lE ' N<> "' <:OL. O<l MAfS"() D<lWAO.<<'>N AlCAI'Qn AlCO, M<<ICO. O.f. CP tr10.0 
l ELtFONO 55 6 1 1 EJ 1'1 y Cel. 044 (S.5) 32 4? 90 10; oriquelmemx·gyahoo.com.rm.; 



FECHA: 28 OCTUBRE 2019 
SECRIIT~RIA g~J_ Mfi:Pl9 ~M~I~~T~ 
AGENCIA DE SEGURIDAD ENERGIA Y AMBIENTE 

Me refiero a la Bcitaclón Pública Nacional Electrónica «Servido de capacitación curso teórico-práctico denominado 
Administración de procesos" 
El curso teórico-práctico se impartirá conforme a las fechas y programa señalado eri el numeral 11 de las 

Presentes Espe(ijfiGaoiQne~ Té9n!Ga~, 

VIl. ENTREGABLES, PLAZO, CONDICIONES Y LUGAR DE ENTREGA. 

a) ENTREGABLES Y PLAZO: 

1 

ENTREGABLES 

1. Manual de participante 

2. Evaluación de los 
participantes 

3. Constancia de 
asistencia 

4. Diploma o constancia 
de participación 

FORMA DE ENTREGA 

- 1 juego impreso para 
cada curso por participante. 

- 1 Lista de califiCaciones 
de los participantes impresa 

por cada curso. 

-1 Lista de asistencia de 
los participantes impresa 

por cada curso 

- Individual por participante. 

y de forma impresa con las 

Siguientes características: 
Impresión a color en hoja 

PLAZO DE ENTREGA 

A más tardar al inicio de 
cada curso. 

Dentro de los . 3 días 
hábiles contados a partir 

de la fecha de la conclusión 
de los cursos. 

Dentro de ltis 3 dfas 
hábiles contados a partir 
de la fecha de la conclusión 

de los cursos. 

Dentro de los 3 dias 

hábiles contados a partir 
de la fecha de la conclusión 

de los cursos. 

CAI.I F. 2 NO. 60 COL. DEL MAE5'1FIO. DE!.':GACIÓN ,t.,z<..:APO!Zt'.LCO, MÉ:<ICO, D.F. CP02C40 
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FECHA: 28 OCTUBRE 2019 
$EC~~TA~I~ DE~ M~QJQ ANIBI~N'f~ 
AGENCIA DE SEGURIDAD ENERGIA Y AMBIENTE 

Me refiero a la licitación Pllbllca Nacional Electrónica "Servicio de capacitación curso teórico-práctico denominado 
Admlnlstractón de procesos" 

de opalina tamaf'lo carta. 
Det>efá centenér Mmoré 
del participante, fecha, 
Institución o profesional 
que lo imparte, logos de 
ambas Instituciones, 
nt:~mtsra del ~urM y total 

de horas acreditadas de 
cada curso. 

'---··----- ~------ -------·----

~--.., 

b) CONDICIONES: Los entregables deberán ser Impresos en papel membretado del proveedor 
adjudicado. 

G) l.:.UGAR Y ENTREGA~ El provea(l~r deberé. pr9p~rQiQnar ~~ entreg~~~e~ ~itªQos s.en anteriori~aQ 
al Administrador del Contrato en Boulevard Adolfo Ruíz Cortinas 4209 (Periférico Sur) Col. Jardines 
en la Montaña, Alcaldía de Tlalpan, C.P. 14270 en la Ciudad de México, en un horario de 9:00 a 15:00 
hrs. y de 16:00 a 18:00 hrs. de lunes a viernes. 

Hermeneglldo Luis Flores Rlvas 
Representante Legal 

Trascendencia Visión s.c 
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Trascendencía Visión S.C. i 

PROPUESTA TECNICA 
CURSO ADMINISTRACIÓN DE PROOESOS 

1. GESTIÓN DE PROYECTOS Y PROCESOS 

2. 

1.1 Conceptos básicos de Gestión de Proyectos 
1.2 Fases de la Gestión de Proyectos 
1.3 Planificación de proyectos 

i. Definición de alcance • 
ii. Crear el EDT (WBS) 
iii. Definición de actividades e hitos 
iv. Estimación de recursos 

v. Estimación de duración 
1.4 Supervisión y revisión del proyecto 

vi. Métodos de seguimiento 
vii. Actualización de hitos 
viii. Seguimiento a la línea base 
ix. Ajustes al proyecto 

1.5 Administración de Recursos 
x. Cálculo por medio de la ruta crítica 
xi. Calculando un proyecto 
xii. Creando relaciones 
xiii. Método del diagrama de precedencias 

1.6 Administración del Tiempo 
xiv. Tipo de duración: generalidades 
xv. Unidades/tiempo fijas 

METODOlOGfAS PARA LA ORGANIZACIÓN, PROCESOS Y SISTEMAS 
2.1 Introducción 
2.2 Conceptualización de los Sistemas 
2.3 Clasificación de los Sistemas 
2.4 Mejora continua 
2.5 Diagramas de Causa y Efecto (lshikawa) 

C ALLE 2 No . 60 COL DEl. MAESTRO. DtLEGACJÓN AZCAPOTZAlCO. M~XJCO, DJ. CP 020tl0 
TEL(:FO NO 55 61 18 77 y Cel. 044 (55) 32 42 90 1 O; ariq uelm emx@yahoo.com.mx; 
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3. EJERCICIOS PRÁCTICOS DE CIERRE 

PROGRAMA PARA LA IMPARTICIÓN DEL CURSO ADMINISTRACIÓN DE PROCESOS 

ADMINISTRACIÓN DE PROCESOS 

SESIÓN HORARIO Grupo 1 Grupo 2 Grupo 3 

SESIÓN 1 
9:30A 19/11/2019 20/11 /2019 22/11/2019 15:30 

SESIÓN 2 
9:30A 25/11/2019 26/11/2019 28/11/2019 15:30 

SESIÓN 3 
10:00 A 

02/12/2019 05/12/2~.9 06/12/2019 14:00 
~::~ ' 

v .. 

HERMENE D LUIS FLORES RIVAS 
REPR· N ANTE LEGAL 

CALLE 2 No. 60 COL. DEL MAESTRO. DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, MÉXICO. D.F. CP 02040 
TEI.tFONO 55 61 18 77 y Cel. 044 (55) 32 42 90 1 O: ariquelmemx@yahoo.com.mx; 

( 
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CARTA DESCRIPTIVA 

Nombre de la empresa: TRASCENDENCIA VISIÓN S.C. 

Nombre del curso (partida): CURSO TEÓRICO· PRÁCTICO ADMINISTRACIÓN DEl PROCESOS Duración del curso: 16 HORAS 

Objetivo general: 
Fortalecer las competencias técnicas en materia de procesos y sistemas, así como en la Administración, ~~nállsls y Ejecución cde proyectos y metodologías 
básicas para la organización, para optimizar fa operación y contar con las mejores práctlaas en el mercado 

Temario 
Temas y subte mas 

1. GESTIÓN DE PROYECTOS Y 
PROCESOS 

1. 1 Conceptos 
básicos de Gestión de Proyectos 

1.2 Fases de la 
Gestión de Proyectos 

1.3 Planificación de 
proyectos 

i. Definición de 
alcance • 

ii. Crear el EDT 
(WBS) 

lii. Definición de 
actividades e hitos 

iv. Estimación de 
recursos 

v. Estimación de 
duración 
1.4 Supervisión y 

revisión del proyecto 
vi. Métodos de 

seguimiento 
vii. Actualización 

de hitos 

1. 

Objetivo específico por tema 

Comprender las competencias técnicas relacionadas con 
una correcta gestión de proyectos, con el fin de 
incrementar la efectividad en su área de trabajo 

é ·~~~z¡; 2 No . 60 COL. DEL MAESTRO, DELEGACIÓN AZC/\POTZALCO, MtXICO, D.F. CP 020~0 
-~- TEI.É:FON055 61 18 77 y Cel. 044 (55) 32 42 90 10: wiquelrnemx@yahoo.com.mx; 

~ ;:/ 

Tiempo Técnicas didáctiCas o Materlal'dldáctlco 
para cada pedagógicas a utilizar 

tema , por sesrón 

6 horas 
Se empleará un método 

de instrucción con 80% 
de teorfa y 20%: 
práctica. 
Se buscará fa 
participación activa de 
Jos participantes a fin de 
revisar casos reales. 

requet.ldo por 
sesión 

Cañón, lap 
top, hojas de 
rotafollo, hojas 
blancas, 
plumones 

Forma de 
Evaluación 

Se aplicará un 
examen inicial y 
uno final:que 
servirá para 
observaPel 
aprovechamiento 



( 

viii. Seguimiento 
a la línea base 

ix. Ajustes al 
proyecto 
1.5 Administración 

de Recursos 
x. Cálculo por 

medio de la ruta crítica 
xi. Calculando 

un proyecto 
xii. Creando 

relaciones 
xiii. Método del 

diagrama de 
precedencias 
1.6 Administración 

del Tiempo 
xiv. Tipo de 

duración: generalidades 
XV. 

Unidades/tiempo fijas 

2. METODOLOGíAS PARA 
LA ORGANIZACIÓN, 
PROCESOS Y SISTEMAS 

2.1 Introducción 
2.2 
Conceptualización de los 

Sistemas 
2.3 Clasificación de 

los Sistemas 
2.4 Mejora continua 
2.5 Diagramas de 

Causa y Efecto (lshikawa) 
2.6 Gráficos de 

control 
2.7 Diagramas de 

flujo 

CALLE 2 No. 60 COL. DEL MAESTRO. DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO. M~XICO, D.F. CP 02040 
TELtFON055 61 18 77 y Cel. 044 (55) 32 42 90 10: ariquelmemx@yal1oo.com.mx: 

( 

Cañón, lap 
top, hojas:de 
rotafolio, hojas 
blancas, 
plumones 

6 horas 
Se empleará un· método 
de instrucción con 80% 
de teorla y 20%; 
práctica. 
Se buscará la 
participación activa de 
los participantes a fin de 
revisar casos 113ales. 



( 

2.8 5'S 
.--· 

2.9 Diagrama de 
Gantt 

2.10 KAN-BAN 4 horas 

3. EJERCICIOS 
PRÁCTICOS DE CIERRE 

2. Conocer y entender algunas de las principales técnicas para la 
administración por procesos administrativos, con un enfoque 
sistémico. 

3 Reforzar las competencias aprendidas, por medio de Ejj~rclcios 
prácticos, y de ésta forma, el participante se encontrará en 
condiciones ideales para optimizar su actuación profesional. 

; : ·¡{\/ 
\ 

! 
1 ¿', 1 
r 

l 1 
¡ 

' 

HERMENEGIL o UJSifLORES RIVAS 
REPRE E NTIE LEGAL 

C.Í\LLE 2 No. 60 COL. DEL MAESTRO, DELEGACIÓN AZCAf'OTZALCO. MÉXICO, D.F. CP 020110 
TELÉFONO 55 61 18 77 y Cel. 044 (55) 32 tl2 90 lO; miquelmemx@yahoo.com.mx; 

....--·--

Evaluación Final 

Dinámica formando 
equipos para la• 
realización de ejercicios 
integrando los 
conocimientos 
adquiridos en las 
sesiones teóricas 
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CARTA DESCRIPTIVA 

Nombre de la empresa: TRASCENDENCIA VISIÓN S.C. 

Nombre del curso (partida): CURSO TEÓRICO-PRÁCTICO ADMINISTRACIÓN DE PROCESOS GPO 1 Duración del curso: 16 HORAS 

Objetivo general: 
Fortalecer las competencias técnicas en materia de procesos y sistemas, así como en la Administración, Análisis y Ejecución de proyectos y 
metodologías básicas para la organización, para optimizar la operactówy contar con las mejores prácticas en el mercado 

Temario 
Temas y subtemas 

1. GESTIÓN DE 
PROYECTOS Y PROCESOS 

1.1 Conceptos 
básicos de Gestión de 
Proyectos 

1.2 Fases de la 
Gestión de Proyectos 

1.3 Planificación 
de proyectos 

í. Definición 
de alcance • 

ii. Crear el 
EDT (WBS) 

iii. Definición 
de actividades e hitos 

iv. Estimación 
de recursos 

v. Estimación 
de duración 
1.4 Supervisión y 

revisión del proyecto 
vi. Métodos 

de seguimiento 
viL 

Actualización de hitos 

1. 

Objetivo específico por tema 

SESIÓN UNO 19 NOV 2019 
Comprender las competencias técnicas 
relacionadas con una correcta gestión de 
proyectos, con el fin de incrementar la efectividad 
en su área de trabajo 

CAll E 2 No. 60 COL DEL MAESTRO, DELEGACIÓN AZCAPOfLALCO. MÉXICO, D.F. C P 02040 
TEltFONO 55 61 18 77 y Cel. 044 (55) 32 42 90 JO; ariquelmemx·~yahoo.com.mx; 

Tiempo 
para cada 

tema 

6 horas 

Técnicas didácticas o 
pedagógicas a utilizar 

por sesión 

Se empleará un 
méto~b de instrucción 
con 8'0% de teoría y 
20% práctica. 
Se buscará fa 
particJpación activa de 
los participantes a fin 
de revisar casos 
reales, 

Material 
didáctico 

requerido por 
sesión 

Cañón, lap 
top, hojas de 
rdtafolio, 
hc;>jas 
blancas, 
plumones 

Forma de 
6valuaclón 

Se aplicará un 
examen inicíaf y 
uno·finaf que 
ser\iirá para 
obseNarel 
aprevechamient 
o 



( ( 

viií. 
Seguimiento a la linea 
base 

ix. Ajustes al 
proyecto 
1.5 
Administración de 

Recursos 
x. Cálculo por 

medio de la ruta 
crftica 

xi. 
Calculando un 
proyecto 

xií. Creando 
relaciones 

xiii. Método 
del diagrama de 
precedencias 
1.6 
Administración del 

Tiempo 
xiv. Tipo de 

duración: 
generalidades SESIÓN DOS 25 NOV 2019 

XV. 
2. Conocer y entender algunas de las principales técnicas 

Unidades/tiempo fijas 
para la administración por procesos administrativos, con un 
enfoque sistémico. 

METODOLOG(AS 2. 
PARA LA ORGANIZACIÓN, 
PROCESOS Y SISTEMAS 

2.1 Introducción 
2.2 
Conceptualización de 

los Sistemas 
2.3 Clasificación 

de los Sistemas 
2.4 Mejora 

CALLE 2 No. 60 COL. DEl MAESTRO, DELEGACIÓN AZCAPOTZAl.CO, MtXICO, D.f. CP 02040 
'fELtFONO 55 6 1 18 77 y Cel. 044 (55) 32 42 90 lO; ariquelmemx@yolloo.com.mx; 

¿?- ~~¿:/ 
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Caf\ón, lap 
top, hojas de 
rol afollo, 
h([ljas 
blancas, 
plumones 

6 horas 

Se empleará un 
mét~o de Instrucción 
con 80% de teorra y 
20% fJráctlca. 
Se buscará la 
participación activa de 
los participantes a fin 
de re'i'isar casos 
reales. 



continua 4 horas 

2.5 Diagramas de 
Causa y Efecto (lshikawa) SESIÓN TRES 2 DIC 2019 

2.6 Gráficos de 3 Reforzar las competencias aprendidas, por medio de 

control 
ejercicios prácticos, y de ésta forma, el participante se 

2.7 Diagramas de 
encontrará en condiciones ideales para optimizar su 
actuación profesional. 

flujo 
2.8 5'S 
2.9 Diagrama de 

Gantt 
2.10 KAN-BAN 

3. EJERCICIOS 
PRÁCTICOS DE CIERRE 

(\ 

íl)t. 
¿, 

HERMENEG~IS FLORES RIVAS 

REPRESENTANTE LEGAL 

CALLE 2 No. 60 COL. DEL MAESTRO. DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO. MÉXICO. D.F. C P 02040 
TELt FONO 55 61 18 77 y Cel. 044 (55) 32 42 90 10; ariq uelmem x@yahoo.com.mx; 

( 

Evaluación Final 

Dinámica formando 
equipns para la 
realización de 
ejercicios integrando 
los conocimientos 
adquiridos en las 
sesiones teóricas 
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Trascende·ncia Visión S.C. 1 

CARTA DESCRIPTIVA 

Nombre de la empresa: TRASCENDENCIA VISIÓN S.C. 

Nombre del curso (partida): CURSO TEÓRICO-PRACTICO ADMINISTRACIÓN DE PROCESOS GPO 2 Duraclóncdel curso: 16 HORAS 

Objetivo general: 
Fortalecer las competencias técnicas en materia de procesos y sistemas, así como en la Administración, Análisis y Ejecución de proyectos y 
metodologías básicas para la organización, para optimizar la operacfón~y contar con las mejores prácticas en el mercado 

Temario 
Temas y subtemas 

1. GESTIÓN DE 
PROYECTOS Y PROCESOS 

1 .1 Conceptos 
básicos de Gestión de 
Proyectos 

1.2 Fases de la 
Gestión de Proyectos 

1.3 Planificación 
de proyectos 

i. Definición 
de alcance • 

íi. Crear el 
EDT (WBS) 

iií. Definición 
de actividades e hitos 

iv. Estimación 
de recursos 

v. Estimación 
de duración 
1 .4 Supervisión y 

revisión del proyecto 
vi. Métodos 

de seguimiento 
vii. 

Actualización de hitos 

1. 

Objetivo específico por tema 

SESIÓN UNO 20 NOV 2019 
Comprender las competencias técnicas 
relacionadas con una correcta gestión de 
proyectos, con el fin de Incrementar fa efectividad 
en su área de trabajo 

C AI.I.E 2 No . 60 COL. DH MMSTRO, DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, MÉXICO, D.F. CP 020,~0 
IEL~ I'ONO 55 61 18 77 y Cel. 0~4 (55) 32 42 90 1 O; arique lmemx@yCJhoo.com.mx; 

~ //-

Tiempo 
para cada 

tema 

6 horas 

Técrift as didácticas o 
pedagógicas a utilizar 

por sesión 

Se empleará un 
métodlb de instrucción 
con ao% de teorla y 
20% práctica. 
Se buscará la 
participación activa de 
los participantes a fin 
de revisar casos 
reales, 

Material 
didáctico 

requerido por 
sesión 

Canón, lap 
top, hojas de 
rdtafolio, 
h~Jas 
blancas, 
plumones 

Forma de 
6valuacfón 

Se aplicará un 
examen Inicial y 
uno·ffnaf que 
sef\iirá para 
observar el 
aprovechamfent 
o 

-·--·-



r. 
/;v· 

1 

viii. 
Seguimiento a la línea 
base 

ix. Ajustes al 
proyecto 
1.5 
Administración de 

Recursos 
x. Cálculo por 

medio de la ruta 
crftica 

xi. 
Calculando un 
proyecto 

xii. Creando 
relaciones 

xiii. Método 
del diagrama de 
precedencias 
1.6 
Administración del 

Tiempo 
xiv. Tipo de 

duración: 
generalidades 

SESIÓN DOS 26 NOV 2019 

XV. 
2. Conocer y entender algunas de las principales técnicas 

Unidades/tiempo fijas 
para la administración por procesos administrativos, con un 

enfoque sistémico. 

2. METODOLOGÍAS 
PARA LA ORGANIZACIÓN, 
PROCESOS Y SISTEMAS 

2.1 Introducción 
2.2 
Conceptualización de 

los Sistemas 
2.3 Clasificación 

de los Sistemas 
2.4 Mejora 

CALLE 2 No. 60 COL DEL MAESTRO. DELEGACIÓN AZCAPOTLALCO, MÉXICO, D.F. C P 02040 
TELtFONO 55 61 18 77 y Ce!. 044 (55) 32 42 90 JO; ariquelmemx:gyahoo.com.mx; 

Cañón, lap 
top, hojas de 
rota folio, 
hojas 
blancas, 
plumones 

6 horas 

Se empleará un 
métoc!lo de instrucción 
con BU% de teorla y 
20% práctica. 
Se buscará la 
partlcjpación activa de 
los participantes a fin 
de revisar casos 
reales, 
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i 
1 

Trascendencia Visión S.C. ] 
~ 

continua 
2.5 Diagramas de 

Causa y Efecto (lshikawa) SESIÓN TRES 5 DIC 2019 

2.6 Gráficos de 3 Reforzar las competencias aprendidas, por medio de 

control ejercicios prácticos, y de ésta forma, el participante se 

2.7 Diagramas de 
encontrará en condiciones ideales para optimizar su 
actuación profesional. 

flujo 
2.8 5'S 
2.9 Diagrama de 

Gantt 
2.10 KAN-SAN 

3. EJERCICIOS 
PRÁCTICOS DE CIERRE 

r 

j 
[k( 

1 

4 horas 

HERMENEGIL~~ ~IS FLORES RIVAS 

REPRESENTANTE LEGAL. 

CALLE 2 No. 60 COL. DEl. MAI::SmO, DELr:GACIÓN AZCAPOTZAI.CO, MI~XICO, D.F. C P 020'-10 
TEL~FONO 55 61 18 77 y Cel. 044 (55) 32 42 90 lO; ariquelmemx~yohoo.com.mx; 

( 

Evaluación Final 

Dinámica formando 
equipos para la 
realización de 
ejercicios Integrando 
los conocimientos 
adquiridos en las 
sesiones teóricas 
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Trascen.tlencia .Visién S.C .. 
CARTA DESCRIPTIVA 

Nombre de la empresa: TRASCENDENCIA VISIÓN S.C. 

Nombre del curso (partida): CURSO TEÓRICO-PRÁCTICO ADMINISTRACIÓN DE PROCESOS GPO 3 Duraciónrdel cúrso: 16 HORAS 

Objetivo general: 
Fortalecer las competencias técnicas en materia de procesos y sistemas, así como en la Administración, Análisis y Ejecución de proyectos y 
metodologías básicas para la organización, para optimizar la operación~y contar con las mejores prácticas en el mercado 

Temario 

Temas y subtemas 

1. GESTIÓN DE 
PROYECTOS Y PROCESOS 

1 .1 Conceptos 
básicos de Gestión de 
Proyectos 

1.2 Fases de la 
Gestión de Proyectos 

1.3 Planificación 
de proyectos 

i. Definición 
de alcance • 

ii. Creare! 
EDT (WBS) 

iii. Definición 
de actividades e hitos 

iv. Estimación 
de recursos 

v. Estimación 
de duración 
1.4 Supervisión y 

revisión del proyecto 
vi. Métodos 

de seguimiento 
vii. 

Actualización de hitos 

Objetivo específico por tema 

SESIÓN UNO 22 NOV 2019 
1. Comprender las competencias técnicas 

relacionadas con una correcta gestión de 
proyectos, con el fin de incrementar la efectividad 
en su área de trabajo 

CALLE 2 No . 60 COL. DEL MAESTRO, DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO. MÉXICO, D.F. C P 02040 
TELt FONO 55 61 18 77 y Cel. 044 (55) 32 42 90 1 O; ariq uelmemx@yahoo .com.mx; 

Tiempo 
para cada 

tema 

T écriieas didácticas o 
pedagógicas a utilizar 

por sesión 

Material 
didáctico 

requerido por 
sesión 

Se empleará un Cañón, lap 
6 horas métodlb de instrucción top, hojas de 

con SD% de teoría y ro'tafolio, 
20% práctica. h9jas 
Se buscará la blancas, 
participación activa de plumones 
los participantes a fin 
de revisar casos 
reales, 

Fórma de 
6valuación 

Se aplicará un 
examen inicial y 
uno·final que 
seri.irá para 
obseNarel 
aprovechamient 
o 



( ( 
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Trascendencia Visión S. C. j 
l 

viii. 
Seguimiento a la Hnea 
base 

ix. Ajustes al 
proyecto 
1.5 
Administración de 

Recursos 
x. Cálculo por 

medio de la ruta 
crftlca 

xi. 
Calculando un 
proyecto 

xii. Creando 
relaciones 

xiii. Método 
del diagrama de 
precedencias 
1.6 
Administración del 

Tiempo 
xiv. Tipo de 

duración: 
generalidades SESIÓN DOS 28 NOV 2019 

xv. 
2. Conocer y entender algunas de las principales técnicas 

Unidades/tiempo tijas 
para la administración por procesos administrativos, con un 

enfoque sistémico. 

2. METODOLOGIAS 
PARA LA ORGANIZACIÓN, 
PROCESOS Y SISTEMAS 

2.1 Introducción 
2.2 
Conceptualización de 

los Sistemas 
2.3 Clasificación 

de los Sistemas 
2.4 Mejora 

CALLE 2 No. 60 COL. DI:. l. MAESTRO, DELEGACIÓN AZCAI'OTZALCO. MÉXICO, D.F. C P 020,10 
TELtFONO 55 6 i 18 77 y Cel. Otl4 (55) 32 t12 90 JO; ariquelmem x@yohoo.com .mx; 
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CaMn, lap 
top, hojas de 
ro'tafollo, 
h~jas 

blancas, 
plumones 

-

6 horas 

Se empleará un 
méto~o de Instrucción 
con 80% de teorla y 
20% práctica. 
Se buscará la 
participación activa de 
los participantes a fin 
de re,..isar casos 
reales. 



continua 4 horas 

2.5 Diagramas de 
Causa y Efecto (lshikawa) SESIÓN TRES 6 DIC 2019 

2.6 Gráficos de 3 Reforzar las competencias aprendidas, por medio de 

control ejercicios prácticos, y de ésta forma, e l participante se 

2.7 Diagramas de 
encontrará en condiciones ideales para optimizar su 
actuación profesional. 

flujo 
2.8 5'S 
2.9 Diagrama de 

Gantt 
2.10 KAN-SAN 

3. EJERCICIOS 
PRÁCTICOS DE CIERRE 

/" / 

)Vt,' . 
HERMENEGILDO ~LORES RIVAS 

REPRESENTANTE LEGAL 

CAlLE 2 No. óO COL. DEL MAESTRO, DELEGACIÓ N A ZCAPOTZALCO. M tXICO, D.F. CP 02040 
TELÉFONO 55 61 18 77 y Cel. 044 (55) 32 42 90 10; ariquelmemx@yahoo.com.mx; 

( 

Evaluación Final 

Dinámica formando 
equipns para la 
realización de 
ejercicios integrando 
los conocimientos 
adquiridos en las 
sesiones teóricas 
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PARTIDA ÚNICA 
CONCEPTO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

MfNIMA 

Servicio abierto 
de capacitación 
Curso teórico-
Práctico 

Curso teórico- denominado 

CANTIDAD 
MÁXIMA 

( 

ANEXO 2 
PROPUESTA ECONÓMICA 

UNIDAD PRECICD IVA 

DE UNITARIO 

MEDIDA POR 
PARTICIPANTE 

( 
\ 

PRECIO PRECIO PiRECIO PRECIO 

TOTAL TOTAL TOTAL TOliAL 

CANTIDAD CANTIDAD OANTIDAD CANTIDAD 

MfNIMA MÁXIMA MfNIMA MÁXIMA 

(SIN IVA) (SIN IVA) (CON IVA) (CON IVA) 

Práctico "Administración 
denominado de procesos" 60 60 Participante $3,0'00.00 $480.UO $180,000.00 $180,000.00 $~08,800.00 $208,800.00 

"Administración Dirigido a 
de procesos" personal de la 

Unidad de 
Gestión 
Industrial en la 
Agencia 
Nacional de 
Seguridad 
industrial y de 
protección al 
medio 
ambiente del 
sector 
hidrocarburos 
(ASEA) 

TOTAL 

EL IMPORTE TOTAL DE LA PROPUESTA ES DE$ (PRECISAR CON NÚMERO Y LETRA) 

CALLE 2 No. 60 COL DH M AESTRO, DELEGACIÓ N AZCAPOTZA I.CO, MtXICO, D.F. C P 020-10 
TELÉFONO 55 61 18 77 y Cel. 044 (55) 32-12 90 10; a riquelmemx@yahoo.com.mx; 

/ 

$208,800.00 $208,800.00 

l:>osclentos ocho mil ochocientos pesos. 00 centavos M/ N 



( ( 

NOTA: 

• Precios en moneda Nacional 
• Los precios serán fijos durante la vigencia del contrato y/o hasta concluir con la ¡Drestación de los.servlcios ofertados a satisfacción de "La 

ASEA" 

• Los precios ofertados ya consideran todos los costos hasta la prestación total dellos servicios 

• La propuesta económica estará vigente dentro del procedimiento de contratación y hasta la condlusión del servicio 

• Se adjudicará a un solo proveedor la partida única 

CAUE 2 No. 60 COL. DEL MAESTRO. DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO. MÉXICO. D.F. CP 02040 
TELÉFONO 55 61 18 77 y Cel. 044 (55) 32 42 90 1 O; ariquelmemx@yahoo.com.mx; 
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1 
• ANEXOl 1 

Especificaciones Técnicas 
~ ' l 

1 ' 

1 1 

• ' 1 1 ' • 

SERVICIO DE CAPACITACIÓN CURSO TEORÍCO-PRÁCTICO DENOMINADO "ADMI~ISTRACION DE 
PROCESOS" DIRIGIDO A PERSONAL DE LA UNIDAD DE GESTIÓN INDUSTRIAL EN LA AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD INDUS~IAL ;y DE PROTECdóN AL MEDIO AMBIENTE QEL ¡SECJOR 
HIDR9CARBUROS (ASEA). ·. 1 1 

l. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 
1 ' 

Fortalecer ·las competencias técnicas en materia de Procesos y Sistemas, así como en la 
A,dministraciór.~, Análisis y Ejecución de Proyectos y Metodologías básicas para la Órganización, 
para optimizar la operación y contar1con las mejores prácticas en el mercado. 

Este curso está dirl~ido ~~ tod9 el· perso-~al en la Unidad ~e Gestión Industrial, toda ·vez q'ue el 
personal de dichas áreas es responsable la evaluación de proyectos del S~ctor Hidrocarburos y es 
necesario desarrollar un esquema de trabajo estandarizado y con un enfoque de calidad en los 
p'rocesos. · . 

1 

1 ' 

11 . DESCRIPCIÓN Y CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO ,, 
El servicio consta de una partida única que se~á-~d'judicadCI a un solo p~oveedor; el1· ~ua\ deberá 
asegurar a ~la ASEA· la prestación tot?l del servicio y cumplir con Jos requisitos' legales, t.écnicos y 
económicos requeridos por ~La ASEA". 1 

1 
11 . 1 ' o ! ' 1 

Ac;lemás, deberá ofertar el precio más bajo, garantizando ,con ello las mejo.res condiciones para el 
E~tado de conformidad con el articulo 134 Con~titucional. · ' 

1 . 
1 

La prestación de lbs servicios de11 ca'P~citación contempla los siguientes·, alc~11¡C:es, •que ' Jos 
proveedores deberán cumplir: 

il 

1 ' 1 ' 
l. Se impartirá 1 (uno) curso ~eórico-práctico en materia de gestión de eficiente de 

actividades con metodología de proyectos, organización, procesos y sistema~: ' . 

2. Los contenidos del programe¡ de estudios deberán incluir como m fnimo 19.s siguientes 
f temas a des~rrollar, siendo estos mismos de carácter enunciativo mas no Jii'l1ttativ6, por Jo 

cual el proveedor podrá pro¡boner contenido adicional al presente temario: 

11 ~ 
r '1 

2.1 Gestión de Proyectos y Pro~esos 

2.1.1 
2.1.2 
2.1.3 

Conceptos básicos de Gestión de Proyectos 
Fases dé la Gestión de Proyectos · 
Planificación de proyectos 

2.1.4 

i. Definición de alcance 
ii. Crear el EDT (WBS) 
iii. Definición de actividade~-ehitos 
iv. Estimación de recursos 
v. Estimación de' duración 
Supervisiólfl y re.Vi$ión del proyecto 
vi. Métodos de seguimiento 
vii. Actualización de hitos 
viii. Seguimiento a la linea base 

¡x. Ajustes aLprvyecto 

1 • 

1 1 
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2.1.5 

1 
1 2.1.6 

Administración de Recursos 
x. Cálculo por medio de la ruta crftica 1 

xi. Calculando un proyecto 
xii. Creando relaciones 
xlii. Método del diagrama de precedencias 

Administración del Tiempo 
xiv. Tipo de duración: generalidades 
xv. Unldad.es/tiempo fijas 

1 1 • 
' ; 

1
1 • 1 11 

2.2 Metodologras para la organización, procesos y sistemas 

2.2'.1 Introducción , 1 
2.2.2 Conceptualización de los Sistemas 

12.2.3 • Clasificación de los Sistemas 1 k ' ti 
f.2.4 Mejora continua 1 

2.2.5 Dlawamas. de Causa y Efecto (lshikawa) 
12.i.6 Gráficos de control ···--- · 1 

2.2.7 Diagramas de flujo 
2.2.8 5 's 
2.2.9 Diagrama de Gantt 1 

¡2.2.10 KAN-BAN 

2.3 Ejercicios prácticos de cierre 
' . t J 

lj 

! 1 

. ? 11 
3. El curso teórico-práctico de Administración de Proce,sos tendrá una duración de 16 horas, 

impar~ido en dos sesiones de 6 horas y una más de 4 horas para poder realizar ejerci.¡:ios 
prácticos de lo aprendido; en cada una de las sesiones, en un horario l:le 9:30 a 15:30 horas 
(sesión 1 y sesión 2) y la última de 10:00 a 14:00 (sesión 3) . 

• 1 

'El curso se dividirá en tres módulos; el de Gestión de Proyectos y Procesos; Metodologfas 
parq la Organiza.ción, procesos y sistemas; y, ejercicios prácticos1 de cierre; mismos que se 
ll'evarán a cabo en un lapso de tres semanas, siendo uno por semana y se impartirá lqs dfas 
19, ~o. 2.2, 25, 26 y 28 de noviembre y el 2,5 y 6 de diciembre de 2019. 
' ; 1 1 1 11 1 

1 
El alcance del c'urso será para personal de la Unidad de Gestión Industrial, dividido en· 3 
grupos que estarán conforma,dQs por 20 participantes. , ¡ 

Prog~ama para la impartición del curso es el sig~iertt~: 1 ti 
1 

d 
1 ADMINISTRACIÓ,N DE P~OCESOS 

~ESIÓN HORARIO Grupo 1 Grupo 2 Grupo 3 
1 

SESIÓN 1 9:30 A 15:30 19/11/2019 20/11/2019 22/11/2019 
1 

SESIÓN 2 9:30 A 15:30 25/11/2019 26/11/20i~ 1/ 28/11/2019 

S1ESIÓN 3 
1 

10:00 A 14:00 02/12/2019 05/12/2019 06/12/2019 

' 

2 

~ 1 

' ' '-·' 
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4.. Al ser tres semanas las contempladas en la capacitación, se estará desarrollahdo. el pri~der 
tema, numeral 2.}; subsecuentemente, en la semana 2 se desarr9llará el t~m~a c'o~tem o 
en el numeral 2.2; dando paso a la última semana donde se desarrollara el modulo 3, 
correspondiente al numeral 2.'3, ejercicios prácticos de cierre. ' ' 

S. 
t 

El proveedor deberá realizar u,na evaluación al finalizar la impartición de ca.d~ curso. 
1 • 

El alcance del curso comprende además lo siguiente: 

11 
5.1 
5.2 
5.3 

~~nual de trabajo impreso del tem9rio del curso. 
Evaluación final de los participantes 
Equipo necesario para la impartición del curso (mínimp lap top, 
videoproyector). 1 

5.4 Los materiales de apoyo que considere necesario para la impartición del 
C!Jrso. 1 

5.5 Constancias o diplomas del curso. 

1 ,.-··- ' 

111. LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

IV. 

1 

Los cursos deberán impartirse, eril la~ instalaciones de *La ASEA. ubicadas en 1BouleVard Adolfo 
Ryíz Cortines 4209 (Periférico Sur) Col. Jardines en la Mortf!ña, Alcaldía de Tlalpan, C.P. 14210 en 
lá 1Ciudad de México. 1 

• 

• 

1 
• 1 

1 1 i . 
REQUISITOS QUE LOS PROVEEDORES DEBEN CUMPLIR. 

Presentar su propuesta técnica conforme lo requerido en el ANEXO 1 *ESPECIFICACIONES 
'TÉCNICAs· y la propuesta económica de acuerdo con el formato *ANEXO 2 PROPUESTA 
ECONÓMICA·. . 1 

El proveedor deberá presentar un programa para la impartición del curso, mismo que 
deberá considerar la distribución de fechas para la impartición del curso ,,cc!mforme a lo 
señalado en el numeral 11 de las presentes Especificaciones Técnicas, este programa podrá 
ser modific~do conforme a las necesidades de *La ASEA·, a través del Administrador del 

Contrato. t 1¡ . . ' · 
PERSONAS MORALES 

• Currículum, donde se aprecie que cuenta con experiencia como mínimo de' 1 año en la 
im.partidón de cursos o talleres similares o de la misma naturaleza, el cual deberá contener 
su domicilio; RFC, números telefónicos y correo electrónico, además de señalar sus 
principales clientes. 

• Currículum del o de los instructores que impartirán los cursos o talleres, 1~n el que se 
aprecie que cuentan con experiencia minTrña de 1 año en la impar~ción de c,ur$bs o tall~res 
similares o de la m isma naturaleza, además deberán contar con estudios m ínimos a nivel 
licenciatura, lo que se acreditará anexando copia del título corr~spondiente. 1 

' 

~ 1 1 1 1 

. PERSONAS FÍSICAS 
1; • Curriculum, 'donde se aprecie que cuenta con e,l:p~ riencia como mínimo. de 1 año en la· 

impartición de cursos o talleres similares o de la m ¡sma naturaleza1 el cual deberá contener 
su domiciliq, RFC, números telefónicos y correo electrónico y, en su caso, currJqllum ·del 
o los instructores que impartirán los cursos o talleres, en 'el que se aprecie1que cuentan 
con experiencia mínima de 1 año en la impartición de cursos o talleres similares. o de la~ 
misma naturalez~. además deberán contar con estudios mínimos a nivel licknciatura, lo 
que se acreditará anexand.o copia del título correspondiente. 1 

• 

1 • 

1$ 1r 
~.Q!~' // 
~ZAPAU. ' - 1 

. 3 
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V. 
., 

VIGENCIA 
i ' 

La vigencia 
1 
del contrato será a partir del siguiente dfa hábil a la fecha de notif icación del fallo y 

• 1 • 

hasta el 20 de diciembre de 2019. ' 

1 r , 
VI . ' PLAZO' DE PRESTACIÓN DE LOS S¡:RVICIOS. 

1 
1 1 11 

1 • 

El curso teórico-práctico se lmpartirá1cCi>nforme a las fechas y programa señalado en el numera!llll 
de las Presentes Especificaciones Técnicas. Se integrarán 3 grupos¡ con 20 participantes. · 

1 1 ' 1 1 11 1 ' 
\ 

VIl. . ENTR,¡~ABLES, PL~ZO, CONDICIONES YJ._VCAR DE ENTREGA. 
11 

a) ENTREGABLES Y PLAZO: 

El proveedqr deberá entregar lo siguiente por cada curso: 

ENTREGABLES .. ' FORM¡6..DE ENT:REGA DE 

1. Manual del participante 
1 

12. Evaluacl~n de los participantes 

1 • '1 
1 1 

3. Constancia de asistencia. 
. 1 1 ' 

,\ 
11 

1 1 

. ~ 

4. Diploma o constancia de partlclpaclon. 
• 1 • 

- 1 juego lmp1reso para cada 
curso por participante. 

1 lista de ~alificaclones de 
los participantes lmpr1esa 
por cada curso. 

' 1 11 

¡'1 

A más tardar al 
1 Inicio de catla 

curso. 

Dentro de los 3 
dfas hábiles1 
contados a partir 
de la fecha ae la 

1 conclusión de los 
cursos. 

' 1 
- 1 Lista de asistencia de los Dentro de ·fos '3 

participante~ lm¡ltresa por d fas hábiles 
cada curso. contados a partir 

de la fecha de la 

·-··- .J 1 

Individual por 
participante y de forma 
Impresa con las siguientes 
caracterfsticas: Impresión 

conclusión de los 
cursos. 

Dentro de los 3 
dlas hábiles 
contados a partir 
de la fecha de la 
conclusión de los 

'/ cursos. 
a color en hoja de op

1
allna 

tamaño carta. De~prá 
contener nombre del 
participanté, fecha, 
institución o profesional 1 
que lo imparte, logos de 
ambas instituciones, 
nombre del curso y total 
de horas acreditadas 1 de 1 
cada curso. .&1 ~~ 

\.__. 

L--h~~~-----------L----~,~~------~--------~~.~~ ~· 
q_ 1 w ( . 1 - ~ -- ---·-- 1 11 4 ~,q!.'! v u 
# \ Ji.MH.IANOZAPATA 

Boulev.ard .q.dolfo ,Rulz Cortlnes 4209, Jardines en la Montañ a, C.P¡1421Q,¡ 11 
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b) CONDICIONES: Lo;s entrega bies deb,e.ráo- ser impresos en papel m~nll~retf!do . del 
proveedor adjudicado. 

e) LUGAR DE ENTREGA~ El 1 prwee:dor deberá proporcionar los entregables1 titados con 
. anterioridad al Administrador del Contrato en 

1 
Bpulevard Adolfo Ruíz Cortin_es 4209 

(Periférico Sur) Col. Jardines en la Montaña. Alcaldía de Tlalpan. C.P. 14210 en la Ciudad de 
México, en un horario de 9:00 a 15:00 hrs. y de 16:ÓO a 18:00 hrs. qe lunes a viernes. 

1 1¡ 1 ; 
1 

1 1 
! 1 ~ 

VIII. ADMINISTRADOR Y VERIFICADOR DEL CONTRATO. , 
1 1 

Conforme al penúltimo párrafo del ¡artículo 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Mtra. Angélica María Murcia Arreola~ Directora 
de Formación y Desarrollo Profesional, de "La ASEA~, correo electrónico 
an~elica.murcia@as~a.gob.mx, Tel. 9126-0100, ext. 13499, o quien la sustituya, será,,lal responsable 
de administrar el contrato, el cual será apoyado por la siguiente funcionaria pública la C. Beatriz 
Villavicencio G¡allegos; Jefa de Departamento, correo 'electrónico: 

beatriz.villavicencid@asehgob.mx, Tel.: 9126.-0100 ext. 13694, o quien la sustituya, quien v'erificará 
el cumplimiento del con rato y elaborará el escrito de conformidad de los entregab•es en donde 
se establezca que el proveedor cumplió con la prestación del mismo, dentro de los 3 (tres) días 

IX. 

hábiles siguientes a la conclusión del servicio. 1 

FORMA DE PACO. 

"La ASEA~ cubrirá el p~go de los servicios prestados a entera satisfacción del Ad~l1ristrado~ del 
Contrato en una sola exhibit;:ión, una vez que se hayan impartidos el cC!rso a los tres grupos, y 
dentro de los 20 (veinte) días naturales siguientes contapos a partir de la fecha 1 en que sea 
entregada y aceptada la factu'ifl. Ra~a ¡e¡ u~ los pagos procedan. 1 1 

"L~ ASEA" no otorgará ninguna clase de anticipo. 1 1 

1 

El pago del serviciO¡ quedará condid\onado, al pago que ~1 proveedor deba efectuar~ , ~n ,su caso, 
por CC¡>ncepto de penas convencionales y/o deducciones. ' 1 1 

' 
·La ASEA" establece que

1
1as deducciones al pago correspondientes a d:~da entrega! podrán ser 

aplicadas mediante nota de crédito o bien directamente en la factura respectiva. 

La factura que el proveedor expida · con motivo del Instrumento Jurídico adjudicado, deberá 
c::or)tener los requisitos que establecen las Leyes Fiscales vigentes. •. · 1 

· 1 

La factura deberá $ñalél[ la descripción del servicio, precio unitario y total, desglosando el IVA, 
No~ de contrato y la razq'i social, teléfonos y dirección del proveedor y deberá ser entregada al 
administrador del contrato correspondiente. ' ' 

' 1 •• 

En caso de que la factura entregada por el proveedor para su pago presente errore~. "La ASEA" 
dentro de los tres días hábiles siguientes al de su recepción, indicará al proveedor las dei'iciencias 
que deberá corregir, por lo que el procedimiento de pagb reiniciará en el momento en el que el 
proveedor presente la factura corregida. 

1 ... - ---

Las facturas deberán considerar lo siguiente: 

i! 

Datos de "La ASEA": 
11 1 

q 
1 

• 

• Nombre: Age~cia Nac;:ional de Seguridad 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

• R.F.C.: ANS1408122K6 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortlnes 4209, Jardines en la Montaña, C.P. 14210, 
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1 1 

• 1 l ¡ 1 

'Domicilio fiscal; Boulevard Adolfo Rufz Cortinas 4209 (PerifériCo Sur) C0l. • 
Jardines en 141 r,.llontalia, Alcaldfa de Tlalpan, C.P. 14210 en la Ciudad ¡:{e 
México · · 

· • Descripción de los servicios: 1 1 • 1 11 
Deberá espedificar el monto en Moneda Nacional (letra y número). 

En ~aso 'de ~ue la factur~ se ha.ya emitido con·Fonha de pago "99 Por definir" y el Método de Pago 
"PPD Pago ~h Parcialidades o Diferido", una vez que el pago se haya realizado, "EL PROVEEDOR" 
deberá emitir y enviar vfa correo electrónico al Administrador del contrato, en un plazo no mayor 
a tres dfas hábiles el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) por el complemento para 
recepció'n de pago, o en su defecto deberá emitir una factura relacionada, es decir un CFDI DE 
TIPO "ingreso" por el pago realizado el cual quedará asociado con la factura principal. 

La recepción, revisión, conciliación, conformidad y gestión de los pagosk:f.e cada una de las facturas 
emitidas por "EL PROVEEDOR", serán realizadas por parte del adm inistr~dor ~el contrato. 

1 

El pago corrrspondiente, quedará sujeto a la entrega que ~1 proveedor reallc~ en -tiempo y fotm'a 
de la garantfa de cumplimiento, dentro de los 10 (diez) dfas naturales posteriores a la firma del 
contrato. Asl mismo, el área requirente a través del administrador del contrato, serán los 
responsables de verificar que el proveedor haya entregado. previo al trámite de pago, la garantfa 
de cumplimiento, una vez que se cuente con la garantla entregada será procedente el pago. 

.. ¿ ' 1 

X. . ~AR~t-~triAs. ' 
1 1 1¡ 

1 

El participante, adjudicado a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas d'el 
contrato correspondiente, y para responder por la calidad de los servicios proporcionados, ~~~ 
como de cua¡qui~r otra responsabilidad, se obliga a gararti'lar, tl'}edj¡mte póliza de fianza indivisible 
, expedida 1por una Institución Afianzadora Mexicana autonzada en los términos de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas', o bien en alguna de l1as formas establecidas en los artrculos 
48 de la, LeY,¡de Tesorerra de ~a . Federac~ón y' 79 de,l ~eglamento de la Le.y Federa! de Presupuesto 
y Responsa~1illdad Hacendana, por un •mport~n~qUivalente a un 10% (d1ez por c1ento) del monto 
total adjudicado antes de I.V.A .. en favor de la Tesorerra de la Federación, a más tardar dentro de 
los 10 (diez) dfas naturales siguientes a .la firma del contrato correspondiente. De no cumplir con 
dicha en,trega, "La ASEA" podrá rescin'dir el contrato y remitir el asunto al Órgano Interno de 
Control, para que determine si se aplican las sanciones estipuladas en el articulo 60 fracción 111 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. ' 

La garantla ·de cumplimiento de ninguna manera será considerada ~9mo una limitación de la 
responsabilidad del proveedor, derivada de sus obligaciones y garantras ·~stip~ladas en el contrato 
respectivo, y de ninguna manera Impedirá que "La ASEA", reclame la indemnización o el reembolso 
por cualquiir incumplimiento que puede exceder el valor d.e la garantfa de Cl,lmplimiento. 1 

En caso de ,incremento al monto del Instrumento Jurldico respectivo o modificación al plazo, el 
proveedor 1 se obliga a entregar a "La ASEA" al momento de la formalización respectiva, los 
documentos modific'atorios o endosos correspondientes; debiendo contener el documento la 
estipulació~ de que se dtorga de manera conjunta, solidada e Inseparable de la garantra otorgada 
inicialmente., 1 

• 1 1 ,, l t 

\ 

' 1 ! 1 
El proveedor acepta expresamente q'ue la garantía expedida para garantizar el cumplimiento ·se 

¡. hará efectiva' independientemente de que se interpongs cuallqulerlltlpo de recurso ante Instancias 
del order,1 a'dministrativo o judicial, asr como que permanecerá vigente durante la substanciación /..._ 
de los juicio~ o recursos legales que interponga con relación a dicho Instrumento Jurfdico, haft'· 

ue sea,prQ!huhciada resolución definitiva qu~ .. ~.9.USe ejecutoria por la Autoridad competente. ,. t 
?v ... ¡, · ' 
1 - . -. - --- ----··----- ----------- . ---------.. 2019 

6 ·• rr· ~ •"' ····~'· f 1 
EMtf,fANOZA'PATA. 
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: f 
El trámite de liberación de garantía, se realizará a través d.e la Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicibs da. ;La ASEA", sita en Boulevard Adolfo Ruíz Co~ines 4209 (~e~iférico ~ur) 
Col. Jardines en la Morft~ña. Delegación Tlalpan, C.P. 14210 en la Ctudad de Mef<:tco, el area 
requirente dará al proveedor su autorización por escrito para que proc:da a recuperar Y. en su caso 
liberar la garantía correspondiente, siempre y cuando éste acredtte haber cumplido con la 
condición pactada en el contrato y a entera satisfacción de "La ASEA". 

XI. PENAS CONVENCIONALES. 

En caso de que el proveedor no cumpla con '¡~-¡·;;,partición del curso y/ o · presen~ció~ de los 
entrega bies en los plazos establecido~. se hará acreedor a las siguientes penas convemciqnales, las 
que no excederán el monto de la garantía, siendo cubierta ~or el proveedor m ediante1 el "Pago de 
d.erechos, productos y apro~ch~thi~ntbs esquema eScinco· ante alguna de las 1instituciones 
bancarias autor¡zadas, acreditando dicho pago con la entr.ega del recibo bancario al administrador 
d~l contrato. ' 

1 1 

Si el proveedor noi cumple con la 
1
'prJstación ·de los servicios y/ o entregable~ ~l'li ' IO'S pla'zos 

establecidos -en el presente anexo técnico, se le impondrá la siguiente pena: . 

1 

' 
Motivo Penalización 

: 

Atraso en el inicio de las sesiones 1% del monto total del curso por cada hora de 
atraso ' 

•Atraso en la presentación de los entregables 1% del monto total del curso por 'cada día de 
1 atraso 

h 1 
r~ 

XII. DEDUCCIONES Al PACO. 

' 1 
Se aplicarán deductivas, las cuales serán determinadas en función de los entrega bies presentados 
de manera parcial o deficiente, de conformidad a lo siguiente: ' ' 

1 • 

Concepto ·'· ... .. Porcenta·e - . 

Por la presentación deficiente o 
1 r-· . Sobre el monto total ~el , curso 

parcial de los entregables. 
i% correspondiente sin ihcluir el l .V. .• por cada 

1 ocasión en que incurra el p roveedor ,· 

il 1 • ~ ! ' 1 1 
El pro~eedor contará con 1 día hábil para corregir los entregables presentados de manera parcial 
q !deficiente a partir de la notificación que realice por escrito el administrador del instrumento 
jurídico. Transcurrido el plazo, en caso de que no se reciba la corrección de los mis'mos, "La ASEA" 
podrá iniciar el proceso de rescisiq

1
n ~e,l contrato. Las tieducciones s~ aplicarán co.n ca,rg9 al 

contrato respectivo
1
, preferentemente en la facturación más próxima, posterior a ¡la ¡f echa en que 

se haya generado dicha deducción. 
1 

En caso de que el proveedor adjudicado no imparta uno de los cursos, no se le paga~á el monto 
correspondiente a dicho curso. ~ 

1 

~v ~~ 
xm. ; ~ CAUSALES DE RESCISIÓN DEL c 'oNTRATO. V \ 

"La AS~·. podrá ~~ . cu~~uier mo~en~o rescindir administrativame.nte el c~:mtrato en c~sq de 
cualqUier mcumphmtento'la las obhgactones a cargo del proveedor stn necestdad de acud1r a los 
tribunales competentes en la materia. Si previamente a la determinación· de dar por ~escindido el 
cpntrato se prestarán los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación 
y verificación de ASEA de que continúa vigente la necesidad de la prestación del, servic~· 
aplicando, en su caso, las penas _convencionales corr~spondientes: por lo que, de mane · · • 
enunciativa, mas no limitativa, se entenderá por incumplimiento lo siguiente: . .... / 

• . • 1 

•1 2019 1 
l , 7 ' ...,.,_,,,~·~"'-'" f() 

, I:MJ'UA,NO ZAPATA. 

-- r 
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l. Si transfiere en todo·o en parte las obligaciones que deriven del contrato a un tercero ajeno a 
la relaciqn contractual. 

2. Si cede lps derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa por 
escrito de "La ASEA". 

3. Cuando la suma de las penas convencio~ales y/o deducciones alcan.cen ellO% (diez por ciento} 
del monto del contrato que se formalice procedente de la adjudicaq¡ikm. 

1 
4. Si incurra en negligencia respecto al servicio pactado en el contrato adjudic~do, sin justificación 

para "La 'ASEA". 1 

S. Cuando ~u'spenda Injustificadamente la prestación d~ los servicios co:ntratados, o noi les 
otorgue la debida atención conforme las Instrucciones de "La ASEA". 

6. Si es deei:larado en concurso mercantil por autoridad competente o por cualquier otra causa 
distinta•o análoga que afecte su patrimonio. , 

7. Si "La 1SEA" o cuals:¡uier otra autoridad detecta que el proveedor proporcionó información" p 
do·cumentación falsa, en el procedimiento de adjudicación del contrato o en la ejecución del 

8. 
9. 

mismo. 1 1 
Si ihcuHe en responsabilidad por errores u omisioneS ei11SU actuación. 1 

Si incumple o contraviene las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos. y 
Servicios Clel Sector Público, su Re~lamento, y los lineamientos que rigen en la materia. ¡ 1 

10. Si no entrega la garantfa de cumpl imiento en el plazo estipulado en el contrato. 
11. En casp ide que no se reciba la corrección de los entreg~alol&s elh el plazo estipulado. 
12. En general, si el proveedor incumple con cualquiera ,de las obligaciones establecidas a su 

1 
cargo en el Instrumento Jurfdlco. 

13. Si i.ncul\nple o contraviene lo dispuesto ~O. ~1 artículo 49, fracción IX de la Ley General de 
Respon~abllidades A~ministrativas. 

o 1 

XIV. RE$PONSABILIDAD LABORAL 
1 

El proveedor reconoce y acepta ser el único. patrón de todos y cada uno de los trabajadores que \..._, 
intervienen ~n el desarrollo y ejecución de los servicios pactados en el contrato, de forma tal, que 
des,linda de toda responsabilidad a la Agencia, respecto de cualquidrlreclamo que en su caso 

. púedan efectuar sus trabajadores, por lo que por ningún motivo se le cohsidstará patrón sol idario 
o sustituto.· 1 

XV. NORMAS. 
1 

Para la im~articlón de los cursos no existen normas de ref~rencia, por lo tanto, el curso se llevará 
a cabo cc;mfbrme a las especificaciones establecidas en el presente Anexo Técnico. 

1 

1 1 
: '1 1 1¡ 

. AUTORIZÓ o l 
1 1 

1 1 

11 
11 

1 u 11 ~ 
1/ ~ 
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ANEX02 
PROPUESTA ECONÓMICA 

1 ' (Elaborar en hoja preferentemente membretada de la persona) 
1 • 

PARTIDA ÚNICA: 

' 

11 
PRECIO PRECIO TOTAL 

t UNITARIO POR DES~4PCIÓN UNIDAD DE 
CONCEPTO CANTIDAD IVA 

PARTICIPANTE MEDIDA POR 

PARTICIPANTE 

' 
SERVICIO DE CAPACITACION 

CURSO TEORiCO-PRÁCTICO 

DENOMINADO 1 
"ADMINISTRACIÓN DE 

CURSO TEORÍCO PROCESOS" DIRIGIDO A 
PRÁCTICO DENOMINADO PERSONAL DE LA UNIDAD DE 
"ADMINISTRACIÓN DE GESTIÓN EN U 

60 PAljTII=JP.ANTE 
INDUSTRIAL 

PROCESOS" AGENCIA NACIONAL DE 1 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 

PROTECCIÓN AL MEDIO 1 i 
AMBIENTE DEL SEcrO~ 

HIDROCARBUROS (AsA:). o 1 ' 
TOTAL -

11 

' 

PRECIO POR EL 

TOTAL DE LOS 

PAf!TICIPANTES 
(SINIVA) 

1 

1 

ti 

l ' ' 
' 

1 

1 
1 

1 . 

EL IMPORTE TOTAl!. DE LA PROPUESTA ES DE:$ (PRECIS~R CON NÚMERO Y ~ET~? , • 

t¡IOTA: 

• Precios en M oneda Nacional 

PRECIO POR EL 

TOTAL DE LOS 

PARTICIPANTES 

(CONIVA) 

• Los precios serán fijos durante la vigencia del contrato y/o hasta concluir con 1~ prestación 

1! 

de los servicios ofertados a sa,tisfacción de "La ASEA". 
1 

Los precios ' ofertados ya consideran todos los costos hasta la prestación total de los 
serviCIOS. 1 

• La propues~~ ecq.nómica estará vigente dentro del procedimiento de contratación y h~sta 
la conclusión del (s~rvicio. 
Se adjudicará a un solo proveedor la partida única. ' 

1 
• 

h 

NOMBRE, CARCO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 

LECAL DEL PROVEEDO~ 

1 ,.-·· - · 

¡¡ 1 q 

1 l 

,, 1 ' 

• 1 
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